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lnformación General

Hemos Recibido De

Administración Regional

Aoencia / Parque

Efectivo i Cheqgg

EXTRACIONES CONTINENTALES,S.A i
601568

Dirección Regional MiAfvlBlENTE Panamá

Metro

Fecha del Recibo

Guía / P. APq

Tioo de Cliente

No. de Cheqgg

7t2t2020

ContadoVentanilla Tesorería

B,t.1,253.0O
Slip de de

La Suma De

Detalle de las Actividades

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON OO/1OO 8t.1,253.00

Monto Total Bt. 1,253.00

Observaciones

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1
4aa Evaluación de Estudios de lmpacto Ambiental B/. 1,250.00 B/. 1 ,250 00

1 3.5 Paz y Salvo B/. 3.00 B/" 3.00

CANCELA PAZ Y SALVO MEDIANTE SLIP 270010249 Y ESTUDIO DE IM PACTO AIVIBIENAL CATEGORIA 2 - PROYECTO

EXTRACCION DE ARENA CONTINETAL

Firma

Día Mes Año Hora

o7 02 2020 03:08:00
PM

Larissa López

-^=-#**l\*fl
Til.'HH'o

Sello

IMP 1

1de1 0210112020 3:08 p. m.
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República de Panamá

Ministerio de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Certificado de Paz y Salvo
No 190767

Fecha de Emisién: 03 09 2021

(dia/mesiaño)

Fecha de Validez:

(díalmeslaño)

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa:

EXTRACCION ES CONTIN ENTALES,S.A

Representante Legal:

LUIS PAN¡ZA

lnse rita

Tomo Folio
I

I

Asiento

Doeumento

Rollo

128522§

Ficha

601 568

lmagen Finea

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedicién de esta certificación.

Certificacién, válida por 30 dias

Firmado

x$il§+l"'

Jefe Tesorería.

i;,,:'
PANAMA
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Fecha de Emisión

RePÚbl¡Ga de Panamá

Ministerio de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Certificado de Paz Y Salvo

No 172256

http :/iappserver3 /ingresos/imprimiris' php? \d: 17 225 6

08 03 2020

KW§
.]

07 02 2020 Fecha de Validez:

(díaimes/año)(dÍa/mes/año)

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa

FUNDACION ELEJE

RePresentante Legal:

XENIA ORTIZ SAA DE PANIZA

lnscrita

Tomo Folio
25032774

lmagen

RgPUBtICA rlE r,AT.¡AMA

As¡ento

Documento

MlNI§TEfi'IO BÉ

AMSIET'¡TE

Rollo

Ficha Finca

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, válida por 30 días

Firmado

Jefe

h#1

- 
GOEIER\O

ldel

ile

NACLONA-

eie "[et+ f ?::1

02/0712020 3:09 p. m.



Sistema N acional de lngreso

Ministerio cle Ambiente
R.U.C': 8-NT-2'5498 D'V': 75

Dirección de Administración y Finanzas

Recibo de Cobro

http://appserver3 /ingresos/final-recibo'php?rec=5 
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No,

58110ffi§
,.
¡Aiej.$-Blf4JI¿

lnformación General

Hemos Recibido De

Administración Regional

Agencia / Parqg

Efectivo / Cheqgg

FUNDACION ELEJE / 25032774

Dirección Regional MiAMBIENTE Panamá

Metro

Ventanilla Tesorería

Fecha del Recibo

Guía / P. AP@

TipPic.§liente

No. de CheqE

7t212020

Contado

B/. 3.00
Slip de de

TRES BALBOAS CON OO/'1OO

Monto Total

B/.3.00

Bl. 3.0 0

La Suma De

Detalte de las Actividades

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1 3.5 Paz y Salvo
B/.3.00 B/.3.00

Observaciones
CANCELA 'PAZ Y SALVO MEDIANTE SLIP 270010249

Firma

G ^ I :su;t¡l-*úffi.*H^*)-<-

ffiET"ti'b
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' República de Panamá

Ministerio de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Certificado de Paz y Salvo

No 188840

Fecha de Emisión: 23 : a.::'l Fecha de Validez: 22 08 afrt 4

{díalmes/año)(día/mes/año)

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Persona:

PANIZA CONTE, LU¡S GUILLERMO

Con cédula de identidad personal n"

8-115485

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, válida por 30 días

Firmado /)-,*,0rr) ár,/'
q#d;$."ín*:uá.,,,-.

RFFLr r,ii-tcA 0E pANAf,á.Á
_ L\,lr':i:r!J \Á, .1'tA.

Departarnento da Tesorerla

I



Sistema Nacional de Ingreso

R.epúbltca oe Panamá

Ministerio de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Certif icado de Paz y Salvo
No 172253

http ://appserver3/ingresos/imprimirjs. php? id- 17 2253

08 03 2020

F* i1

ffitE
'¡ r.": 'i¡ I ¡: 1 l

Fecha de Emisión: 07 02 2020

(día/mes/año)

Fecha de Validez:

(dÍa/mes/año)

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la persona:

ORTIZ SAA DE PANIZA, XENIA

Con cédula de identidad personal n"

8-131414

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, vál¡da por 30 días

Firmado al,or,G'¡JbW
*, yl"' r, s r, {+¿{a" res o re ría.

REritF,L¡*A BE PÁNAMÁ
i¡i¡ll§f EF¡G r-xE

AMIgIENTE

- 
GCBIERNC NACIONA-

d* Tes*reri:

1de1 02107/2020 3:08 p. m

,'::i
b;,:-§.: l



Sistema Nacional de Ingreso

Ministerio de Ambiente
R.U.C.: 8.NT-2-5498 D.V.: 75

Dirección de Administración y Finanzas

Recibo de Cobro

http ://appserver3 /ingresos/final-recibo.php?rec:5 8 I 0 8

No.

58108ffi§
.r,, rr. r'i: rt_ rl:'.

lnformación General

Hemos Recibido De

Administración Reqional

Aoencia / Paroue

Efectivo / Cheqp

XENIA ORTIZ SAA DE PANIZA / 8-131-414

Dirección Regional MiAMBIENTE Panamá

Metro

Ventanilla Tesorería

Fecha del Recibo

Guía / P. Apg

T¡po de Cljg¡te

No. de Cheque

7t2t2020

Contado

B/. 3.00Slip de de

La Suma De

Detalle de las Actividades

Observaciones

TRES BALBOAS CON OO/1OO

Monto Total

Bi. 3.0 0

Bl. 3.00

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1 3.5 Paz y Salvo B/. 3.00 B/.3.00

CANCELA MEDIANTE SLIP 27OO10249PM Y SALVO

Día Mes Año Hora

07 02 2020 33:01:20
PM

Firma

La López

Eu . \::Hi[Iil""'ffi
Sello

IMP 1

1de1 0210712020 3:01 p. m



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 1985/2021 (0) DE FECHA 01/06/2021. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) CHEPO CÓDIGO DE UBICACIÓN 8401, FOLIO REAL Nº 203572 (F)
LOTE GLOBO A , CORREGIMIENTO CHEPO, DISTRITO CHEPO, PROVINCIA PANAMÁ.
SUPERFICIE ACTUAL : 226 H. 3433.18 MTS.2   ----- SUPERFICIE INICIAL: 226 H. 3433.18 MTS.2
CON UN VALOR DE NOVENTA MIL BALBOAS (B/. 90,000.00) Y UN VALOR DEL TERRENO DE OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO BALBOAS CON SESENTA Y SEIS (B/. 83,245.66) ---- NÚMERO DE PLANO:
80817-83024
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:PARTIENDO DEL PUNTO CUARENTA (40), CON RUMBO SUR,CERO CINCO GRADOS,
CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS OESTE (S05 ‘57 ‘50” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (296. 59MTS), HASTA LLEGAR
AL PUNTO CUARENTA Y UNO (41), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, OCHENTA Y SIETE GRADOS,
VEINTICUATRO MINUTOS, DIEZ SEGUNDOS OESTE (S 87’24 ‘10” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CINCUENTA Y
SEIS METROS CON DOS CENTÍMETROS (56. O2MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTA CUARENTA Y DOS (42), DE ESTE
PUNTO CON RUMBO SUR, CERO CINA GRADOS, TREINTA Y UN MINUTAS, CINCUENTA SEGUNDOS OESTE (S
05‘31 ‘50” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CON DOCE
CENTÍMETROS (457. L2RNTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CUARENTA Y TRES (43), DE ESTE PUNTO CON RUMBO
SUR, OCHENTA Y TRES GRADOS, CERO CUATRO MINUTOS, CUARENTA SEGUNDOS ESTE (S 83 04 ‘40” E), SE
MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO TREINTA Y SEIS METROS CON SIETE CENTÍMETROS 136.O7MTS), HASTA
LLEGAR AL PUNTO CUARENTA Y CUATRO (44), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR,OCHENTA Y TRES GRADOS,
CUARENTA Y CINCO MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS ESTE (S83 45 ‘20” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CON SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS (434. 68MTS.), HASTA
LLEGAR AL PUNTO CUARENTA Y CINCO (45), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, SESENTA Y CUATRO GRADOS,
TREINTA Y NUEVE MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS ESTE (S 64’39’50” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
OCNENTA Y SIETE METROS CON OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS (87. 82ÎNTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO
CUARENTA Y SEIS (46), DE ESTE PUNTO CON RUMHO SW, OCHENTA Y SEIS GRADOS, DIECISÉIS MINUTOS, DIEZ
SEGUNDOS ESTE (S 86’16 ‘10” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO OCHENTA Y TRES METROS CON
SETENTA Y CUATRO CENTÍMETROS (183. 74MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CUARENTA Y SIETE (47), DE ESTE
PUNTO CON RUMB., NORTE, VEINTINUEVE GRADOS, TREINTA Y OCHO MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS ESTE
(N 29 38 ‘50” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO TREINTA Y CINCO ME TI-OS CON OCHENTA Y SIETE
CENTÍMETROS (135. S7MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CUARENTA Y OCHO (48),. DE ESTE PINTO CON
RLUNHO SUR, SESENTA Y OCHO GRADOS, CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, DIEZ SEGUNDOS ESTE (S 6857’LO” E),
SE MIDE UNA DISTANCIA DE SEISCIENTOS DIECIOCHO METROS CON NOVENTA Y CINC, CENTÍMETROS
(618.95MTS.), HASTALLEGAR AL PUNTO CUARENTA Y NUEVE (49), DE ESTE PUNTO CON RUNTH, SUR, TREINTA
Y TRES GRADOS, CINCUENTA Y UN MINUTOS, TREINTA SEGUNDOS OESTE (S 3351 ‘30” W), SE MIDE UNA
DISTANCIA DE CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS (459.90MTS.),
HASTA LLEGAR AL PUNTO CINCUENTA (50), DE ESTE PUNTO CON RUMB., 3W-, QUINCE GRADOS, CINCUENTA Y
DOS MINUTAS, CUARENTA SEGUNDOS OESTE (S 1552’40” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE OCHO METROS
CON UN CENTÍMETRO(8.OLMTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CINCUENTA Y UNO (51), DE ESTE PUNTO CON
RUMB, SUR, VEINTINUEVE GRADOS, TREINTA Y SIETE MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS ESTE (S2937’50” E), SE
MIDE UNA DISTANCIA DE VEINTITRÉS METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS (23.50MTS.), HASTA LLEGAR AL
PUNTO CINCUENTA Y DOS (52), DE ESTE PUNTO CON RUNTLX SUR, CERO SIETE GRADOS, CINCUENTA Y SEIS
MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS OESTE (S 07 56 ‘20” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CINCUENTA Y OCHO
METROS CON CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS (58.56MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CINCUENTA Y TRES
(53), DE ESTE PUNTO CON RUINLX, SRIR, VEINTINUEVE GRADOS, CUARENTA Y NUEVE MINUTAS, CINCUENTA
SEGUNDOS OESTE (S 2949’50” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE OCHENTA Y CUATRO METROS CON VEINTIÚN
CENTÍMETROS (84. 2LMTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CINCUENTA Y CUATRO (54), DE ESTE PUNTO CON

1/3

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 5070FCF9-B922-4B8E-A0A9-E63036E67470

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2021.01.06 11:13:29 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

RUINTO SW-, VEINTIÚN GRADOS,CINCUENTA Y DOS MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS OESTE (S 21 52 ‘00” W),
SE MIDE UNA DISTANCJA DE VEINTINUEVE METROS CON SETENTA CENTÍMETROS (29. 7OMTS.), HASTA
LLEGARAL PUNTO CINCUENTA Y CINCO (55), DE ESTE PUNTO CON NMTH, SUR, CERO DOS GRADOS, VEINTI
TRÉS MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS OESTE (S 02 23 ‘50” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO TREINTA
Y CINCO METROS (135. OÜMTS,.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CINCUENTA Y SEIS (56), DE ESTE PUNTO CON
RUMBO NORTE, SETENTA Y SIETEGRADOS, CERO CINCO MINUTOS, CUARENTA Y OCHO SEGUNDOS ESTE (N
7705 ‘48” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE METROS CON VEINTISÉIS
CENTÍMETROS (899.26MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO UNO (1), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, OCHENTA
Y DOS GRADOS, CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS ESTE (S 82 54 ‘20” H), SE MIDE UNA
DISTANCIA DE DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CON TREINTA CENTÍMETROS (259. 3ÜMTS.), HASTA
LLEGAR AL PUNTO DOS (2), DE ESTE PUNTO CON RWNBO SUR, OCHENTA Y DOS GRADOS, CINCUENTA Y CINCO
MINUTOS, DIEZ SEGUNDOS ESTE (S 8255’LO” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
METROS CON NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS (238. 98MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO TRES (3,1, DE ESTE
PUNTO CON RUNTY SUR, SETENTA Y SIETE GRADOS, CERO OCHO MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS ESTE
(S7708’20” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CON SETENTA Y TRES
CENTÍMETROS (485. 73MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CUATRO (4), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR,
VEINTI TRÉS GRADOS, QUINCE MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS ESTE (S 2315’20” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
NOVENTA Y OCHO METROS CON NOVENTA Y UN CENTÍMETROS (98. 9LMTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CINCO
(5), DE ESTE PUNTO CON RUMB,  SUR, TREINTA Y SEIS GRADOS, CINCUENTA Y DOS MINUTOS, TREINTA
SEGUNDOS ESTE (S 3652’30” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE OCHENTA Y TRES METROS CON CATORCE
CENTÍMETROS (83. L4MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO SEIS (6), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, CUARENTA
Y OCHO GRADOS, CINCUENTA Y DOS MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS ESTE (S 4852’20” E), SE MIDE UNA
DISTANCIA DE SESENTA Y UN METROS CON TREINTA Y OCHO CENTÍMETROS (61. 38MTS.), HASTA LLEGAR AL
PUNTO SIETE (7), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, OCHENTA Y SIETE GRADOS, CUARENTA Y TRES
MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS ESTE (N 8743’50” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO OCHENTA Y
CINCO METROS CON SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (185. 79MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO OCHO (8), DE
ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CERO CERO GRADOS, TRECE MINUTOS, TREINTA SEGUNDOS OESTE
(N00’13’30” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO CINCUENTA Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y SEIS
CENTÍMETROS (154. 96MTS.),H ASTA LLEGAR AI PUNTO NUEVE (9), DE ESTE PUNTO CON RUMLX NORTE,
VEINTINUEVE GRADOS, VEINTIOCHO MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS ESTE (N 29 28 ‘00” E), SE MIDE UNA
DISTANCIA DE DOSCIENTOS TREINTA Y TRES METROS CON NOVENTA Y UN CENTÍMETRO (233.9LMTS.), HASTA
LLEGAR AL PUNTO DIEZ (10), DE ESTE PUNTO CON RUINLX, SUR, SETENTA GRADOS, TREINTA Y SEIS MINUTOS,
CINCUENTA SEGUNDOS OESTE (S 7036’50” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CINCUENTA METROS CON
CUARENTA Y SEIS CENTÍMETROS (50.46MTS), HASTA LLEGAR AL PUNTO ONCE (11), DE ESTE PUNTO CON
RUMBO, NORTE, TREINTA SEIS GRADOS, VEINTISIETE MINUTOS, DIEZ SEGUNDOS OESTE (N 36’27 ‘10” W),
SEMIDE UNA DISTANCIA DE CUARENTA Y NUEVE METROS CON OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS (49. S5MTS.),
HASTA LLEGAR AL PUNTO DOCE (12), DE ESTE PUNTO CON NMZ& NORTE, VEINTISIETE GRADOS, TRECE
MINUTOS, VEINTE SAGWXLOS ESTE (N 2713 ‘20” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO SESENTA Y OCHO
METROS CON VEINTISIETE CENTÍMETROS (168.27MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO TRECE (13), DE ESTE
PUNTOCON RUMBO ’NORTE,SESENTA Y OCHO GRADOS, TREINTA Y DOS MINUTOS, VEINTIÚN SEGUNDOS
OESTE (N6832’21” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE TRES RA.IL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CON
TRECE CENTÍMETROS (3,556.13MTS), HASTA LLEGAR AL PUNTO CUARENTA (40), CERRANDO ASÍ EL POLIGONO.
DEL PUNTO CUARENTA (40) AL PUNTO CUARENTA Y TRES (43) COLINDA CON CALLE DE ACCESO HACIA LA
PLAYA; DEL PUNTO CUARENTA Y TRES (43) AL PUNTO TRECE (13) COLINDA CON LA FINCA CUATROCIENTOS
NOVENTA (490), TOMO, DOCE (12), FOLIO NOVENTA Y CINCO (95), PROPIEDAD DE LA CORPORACION PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DEL BAYANO, DEL PUNTO TRECE (13) AL PUNTO CUARENTA (40) COLINDA CON EL
GLOLO B, A SEGREGARSE DE LA FINCA NUMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE (144357).

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

FUNDACION ELEJE (RUC 25032774) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
FECHA DE ADQUISICION: 17 DE ABRIL DEL 2019

2/3

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 5070FCF9-B922-4B8E-A0A9-E63036E67470

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



Registro Público de Panamá

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 06 DE ENERO DE
202111:07 A.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402823468

3/3

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 5070FCF9-B922-4B8E-A0A9-E63036E67470

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



REPÚBLICA DE PANAMÁ

- 
GOETERÍ.JO NACIONAL 

-

Valor Total de la Finca

Registrada a nombre de los siguientes propietarios :

AUT§R'DAD NACIONAL
tsE ADMINI§TRAC¡ÓN
DE TIENRA§

*I
I*

Numero de Control : 3090001 1 51 97

El suscrito Director de lnformación Catastral y Avalúos de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a solicitud de WILLENA
BONDURANT, y de acuerdo a los registros existentes en el sistema electrón¡co ETAX2, de la Dirección General de lngresos:

CERTIFICA:

Que la Finca No. 203572-8401, Tomo(Rollo/Documento) 232365, Folio(lmagen/Ficha) 1, ubicada en la Provincia de PANAÍT¡IA, Distrito de
CHEPO, Corregimiento de CHEPO (CABECERA) desde el 27 de Mayo de 2009, tiene la siguiente área y siguiente valor catastral
registrado:

Area: 226 HAS 3433.18 t\4TS2

90000

0

90000

RUC

tl

20326-LO6-184267 ORTIZ S,A.

Los valores anteriores corresponden a la última aclualizac¡ón registrada en nuestro sistema, cuya fecha operat¡va es el 03 de Abril de 2019

Expedida y firmada en la Ciudad de Panamá. el 03 de Febrero de 2020

LICDO. CARLOS CANDANEDO
D¡rector
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VÁLIDA PARA SER PRESENTADA ANTE LoS TRIBUNALES DE JUSTICIA o EL MINISTERIo
PúBLtco coN EL PRoPóstro DE coNSTtrutR GARANTíAS HtporEcARtAS. EN ESE cASo DtRtctR MEMoRIAL ANTE EL
DIRECTOR OE INFORMACIÓN CATASTRAL Y AVALÚOS.

NOTA: Se requiere que la cert¡ficación catastral sea confirmada en la Dirección Nacional de lnformación Catastral y Avalúos (sitio de
lnternet http //www.anati.gob.pa/ en el menú servicios la opción Confirmar Certificaciones) por parte de la persona ante quien se presentará
para asegurarse de su legitimidad. Esta certifcación tiene una validez de un (1)mes a parlir de la fecha de emisión.
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 1992/2021 (0) DE FECHA 01/06/2021. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) CHEPO CÓDIGO DE UBICACIÓN 8401, FOLIO REAL Nº 203576 (F)
CORREGIMIENTO CHEPO, DISTRITO CHEPO, PROVINCIA PANAMÁ.
UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 217 ha 1696 m² 42 dm² Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO
LIBRE DE 217 ha 1696 m² 42 dm² ------ CON UN VALOR DE OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO BALBOAS CON TREINTA Y TRES (B/. 83,245.33) Y UN VALOR DEL TERRENO DE OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO BALBOAS CON TREINTA Y TRES (B/. 83,245.33)   
MEDIDAS: PARTIENDO DEL PUNTO TREINTA Y SEIS (36), CON RUMBO SUR, OCHENTA Y SIETE GRADOS, CERO
CINCO MINUTOS, TREINTA Y CUATRO SEGUNDOS OESTE (S 87°05’34” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CON CERO SEIS CENTÍMETROS (259.06MTS.), HASTA LLEGAR AL
PUNTO TREINTA Y SIETE (37), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, CERO TRES GRADOS, CINCUENTA Y UN
MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS OESTE (S 03°51’20” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO VEINTISIETE
METROS CON SETENTA CENTÍMETROS (127. 70MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA Y OCHO (38), DE ESTE
PUNTO CON RUMBO SUR, CERO CERO GRADOS, CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, TREINTA SEGUNDOS ESTE
(S00°54’30” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO NOVENTA Y DOS METROS CON DIEZ CENTÍMETROS
(192.10MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA Y NUEVE (39), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, CERO
CINCO GRADOS CINCUENTA Y TRES MINUTOS, VEINTE SEGUNDOS OESTE (S 05°53’20” W), SE MIDE UNA
DISTANCIA DE CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CON VEINTISIETE CENTÍMETROS (466.27MTS.),
HASTA LLEGAR HASTA LLEGAR AL PUNTO CUARENTA (40), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, SESENTA Y OCHO
GRADOS, TREINTA Y DOS MINUTOS, VEINTIÚN SEGUNDOS ESTE (S 68°32’21” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CON TRECE CENTÍMETROS (3556. 13MTS.), HASTA LLEGAR
AL PUNTO TRECE (13), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CUARENTA Y TRES GRADOS, TREINTA Y SEIS
MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS ESTE (N 43° 36 ‘50” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO NOVENTA Y
OCHO METROS CON OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS (198. 87MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO CATORCE (14),
DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CUARENTA Y CINCO GRADOS, DIECINUEVE MINUTOS, CUARENTA
SEGUNDOS ESTE (N 45°19 ‘40” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO OCHO METROS CON OCHENTA Y OCHO
CENTÍMETROS (108. 88MTS.); HASTA LLEGAR AL PUNTO QUINCE (15), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE,
CINCUENTA Y NUEVE GRADOS, CUARENTA Y UN MINUTOS, CINCUENTA Y NUEVE SEGUNDOS OESTE (N 59°41
‘59” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE TRES MIL SETECIENTOS VEINTE METROS CON VEINTIDÓS CENTÍMETROS
(3720. 22MTS.); HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA Y SEIS (36), CERRANDO DE ESTA MANERA EL POLÍGONO. ---
- LINDEROS: DEL PUNTO TREINTA Y SEIS (36) AL PUNTO TREINTA Y SIETE (37) COLINDE CON LA FINCA CIENTO
CUARENTA Y SEIS RAIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (146,355), ROLLO DIECIOCHO SEISCIENTOS SESENTA
Y DOS (18662), DOCUMENTO SIETE (7), PROPIEDAD DE AGROPECUARIA TERRANOVA,S.A, DEL PUNTO TREINTA
Y SIETE (37) AL PUNTO CUARENTA (40) COLINDA CAN CALLE DE ACCESO HACIA LA PLAYA; DEL PUNTO
CUARENTA (40) AL PUNTO TRECE (13) COLINDE CON EL GLATO “A” A SEGREGARSE DE LA FINCA NÚMERO
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (144357); DEL PUNTO TRECE (13) AL
PUNTO QUINCE (15) COLI.NDA CON LA FINCA CUATROCIENTOS NOVENTA (490), TOMO DOCE (12), FOLIO
NOVENTA Y CINCO (95), PROPIEDAD DE LA CORPORACION PARA EL DESORROLLO INTEGRAL DEL BAYANO DEL
PUNTO QUINCE (15) AL PUNTO TREINTA Y SEIS (36) COLINDA CON EL GLOBO “C’ A SEGREGARSE DE LA FINCA
NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (144357).

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

FUNDACION ELEJE (RUC 25032774) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD
ADQUIRIDA DESDE EL 17 DE ABRIL DE 2019.
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F673571E-018F-403D-BA41-6941DBDD9D8F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2021.01.06 11:16:47 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 06 DE ENERO DE
202111:14 A.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402823480
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F673571E-018F-403D-BA41-6941DBDD9D8F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



ñ§PÚELICA BE PAruAr\§Á

- 
GOBIÉRruO ¡JACIOTJAL 

-

Area:

Valor del Terreno :

Valor de las lvlejoras :

Valor Total de la Finca

AUTOñIDA§ NAC'ü&{,&L
§§ ADr\{I&IN§TRACIéE!
§§ TIERRA§

.I
I"

Numero de Control : 309000115'199

El suscrito Director de lnformación Catastral y Avalúos de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a solicitud de WILLENA
BONDURANT, y de acuerdo a los registros existentes en el sistema electrón¡co ETAX2, de la Dirección General de lngresos:

CERTIFICA:

r 1, ubicada en Ia Provincia de PANAN,4A, Distrito de
tiene la siguiente área y siguiente valor catastral

217 HAS 1696.42 MTSz

Que la Finca No, 203576-8401, Tomo(Rollo/Documento) 232365. Folio(lmagen/Ficha)
CHEPO, Corregimiento de CHEPO (CABECERA) desde et 27 de Nlayo de 2009,
registrado:

90000

0

90000

Registrada a nombre de los siguientes propietarios :

RUC 2]326-r06-t84267 ORTIZ S.A. (ORTISA)

Los valores anteriores corresponden a la última actualización reg¡strada en nuestro s¡stema, cuya fecha operativa es el 13 de Septiembre de 201g

Exped¡da y f¡rmada en la Ciudad de Panamá, el 03 de Febrero de 2020

LICDO. CARLOS CANDANEDO
Director
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VÁLIDA PARA SER PRESENTADA ANTE LoS TRIBUNALES DE JUSTICIA o EL M¡NISTERIo
PúBLtco coN EL PRoPóstro DE coNSTtrutR GARANTíAS HtporEcARtAs. EN ESE cASo DtRtGtR MEMoRIAL ANTE EL
DIRECTOR DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y AVALÚOS.

NOTA: Se requiere que la certificación catastral sea confirmada en la Direcc¡ón Nac¡onal de Información Catastral y Avalúos (sitio de
lnternet http://www.anati.gob.pa/ en el menú servrcios la opción Confirmar Certificaciones) por parte de la persona ante quien se presentará.
para asegurarse de su leg¡timidad. Esta certifcación tiene una validez de un (1)mes a parlir de la fecha de emisión.
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 2000/2021 (0) DE FECHA 01/06/2021. (ic) 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) CHEPO CÓDIGO DE UBICACIÓN 8401, FOLIO REAL Nº 203580 (F) INSCRITA AL DOCUMENTO
232365 DE ESTA SECCION. 
CORREGIMIENTO CHEPO, DISTRITO CHEPO, PROVINCIA PANAMÁ 
UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 222 ha 4505 m² 60 dm² Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO
LIBRE DE 222 ha 4505 m² 60 dm² 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: MEDIDAS: PARTIENDO DEL PUNTO QUINCE (15) CON RUMBO NORTE, TREINTA Y
NUEVE GRADOS, CERO TRES SEGUNDOS, VEINTE SEGUNDOS (N 39°03’20” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CON OCHENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (353. 89MTS.), HASTA
LLEGAR AI PUNTO DIECISÉIS (16), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, OCHENTA Y UN GRADOS, TREINTA Y SEIS
MINUTOS, TREINTA SEGUNDOS ESTE (S 81° 36 ‘30”W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOSCIENTOS TREINTA Y
CUATRO METROS CON CERO TRES CENTÍMETROS (234.03MTS.), HASTA FLEGAR AL PUNTO DIECISIETE (17), DE
ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CINCUENTA Y UN GRADOS, ONCE MINUTOS, VEINTIOCHO SEGUNDOS ESTE
(N 51°11 ‘28” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE SETENTA Y SEIS METROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS (76.
32MTS.). HASTA LLEGAR AL PUNTO H (H), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CINCUENTA Y CUATRO
GRADOS, DIECISIETE MINUTOS, VEINTIDÓS SEGUNDO OESTE (N 54° 17 ‘22” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS (2948. 50MTS.), HASTA
LLEGAR AL PUNTO VEINTINUEVE (29), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CINCUENTA Y CUATRO GRADOS,
DIECISIETE MINUTOS, VEINTIDÓS SEGUNDOS OESTE (N 54°17’22” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
VEINTICINCO METROS (25. 00MTS.), HASTA LLEGAR HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA (30), DE ESTE PUNTO
CON RWNBO NORTE, OCHENTA Y TRES GRADOS, TREINTA Y SEIS MINUTOS, CERO OCHO SEGUNDOS OESTE (N
83°36’08” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO UN METROS CON CINCO CENTÍMETROS (101.05MTS.),
HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA Y UNO (31), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, SETENTA Y SIETE GRADAS,
TREINTA Y CUATRO MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS OESTE (S 77°34’00” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CON OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS (246.87MTS.), HASTA LLEGAR
AL PUNTO TREINTA Y DOS (32), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, OCHENTA Y UN GRADOS, CERO SEIS
MINUTOS, VEINTIÚN SEGUNDOS OESTE (S81° 06 ‘21” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOSCIENTOS SEIS
METROS CON TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS (206.39MTS.); HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA Y TRES (33),
DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, OCHENTA Y TRES GRADOS, TREINTA Y SIETE MINUTOS, CERO UN
SEGUNDOS OESTE (S 83°37’01” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CON
CINCA CENTÍMETROS (276.05MTS.); HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTAM Y CUATRO (34), DE ESTE PUNTO CON
RUMBO SUR, OCHENTA Y CINCO GRADOS, VEINTIDÓS MINUTOS, CINCUENTA Y NUEVE SEGUNDOS OESTE (S
85°22’59” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO OCHENTA Y DOS METROS CON TREINTA Y OCHO
CENTÍMETROS (182.38MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA Y CINCO (35), DE ESTE PUNTO CON RUMBO
SUR, OCHENTA Y CUATRO GRADOS, CINCUENTA MINUTOS, TREINTA Y TRES SEGUNDOS OESTE (S 84° 50’
33”W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE TRESCIENTOS DIEZ METROS CON OCHENTA Y DOS CENTIMETROS
(310.82MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO TREINTA Y SEIS (36), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, CINCUENTA Y
NUEVE GRADOS, CUARENTA Y UN MINUTOS, CINCUENTA Y NUEVE SEGUNDOS ESTE (S 59°41’59” E), SE MIDE
UNA DISTANCIA DE TRES MIL SETECIENTOS VEINTE METROS CON VEINTIDÓS CENTÍMETROS (3720.22MTS.);
HASTA LLEGAR AL PUNTO QUINCE (15), CERRANDO DE ESTA MANERA EL POLÍGONO.
LINDEROS: DEL PUNTO QUINCE (15) AL PUNTO H (H) COLINDA CON LA FINCA CUATROCIENTOS NOVENTA
(490), TOMA DOCE (12), FOLIO NOVENTA Y CINCO (95), PROPIEDAD DE LA CORPORACION PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DEL BAYANO; DEL PUNTO H (H) AL PUNTO VEINTINUEVE (29) COLINDA CON LOS
GLOBO ‘I” Y “D” A SEGREGARSE DE LA FINCA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO (144355); DEL PUNTO VEINTINUEVE (29) AL PUNTO TREINTA Y SEIS (36) COLINDA CON LA
FINCA CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y CINCO (146,355), ROLLO DIECIOCHO MIL
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 1764CB92-06EC-4B77-9D8B-96221B54FA9B

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: IRASEMA EDITH
CASTRO MUÑOZ
FECHA: 2021.01.06 12:39:41 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS (18662), DOCUMENTO SIETE (7), PROPIEDAD DE AGROPECUARIA
TERRANOVA,S.A, DEL PUNTO TREINTA Y SEIS (36) AL PUNTO QUINCE (15) COLINDA CON EL GLOBO “B” A
SEGREGARSE DE LA FINCA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE
(144357).
VALOR DEL TRASPASO  B/. 90,000.00 -

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

FUNDACION ELEJE (RUC 25032774) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
ADQUIRIO ESTA FINCA DESDE EL 17 DE ABRIL DE 2019. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 06 DE ENERO DE
202112:26 P.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402823489
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 1764CB92-06EC-4B77-9D8B-96221B54FA9B

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



REPÚ§LICA DE PAEI,&MÁ
*_ GOBIERNO NA.aTONAL 

-

ATea:

Valor del Terreno :

Valor de las l,4ejoras :

Valor Total de la Finca :

Registrada a nombre de los siguientes propietarios :

AUTORIDAD NACIO&I,AL
DE ADMINI§TRAC¡ÓN
DE TIERRA§

*I
I*

Numero de Control : 3090001 1 5200

El suscrito Director de lnformación Catastral y Avalúos de lá Autoridad Nacional de Administración de T¡erras, a solicitudBoNDURANT, y de acuerdo a los registros existentes en e¡ sistema electrónico ETAX2, de la Dlrección General de lngresos:
de WILLENA

CERTIFICA:

Que la Finca No. 203580-8401, Tomo(Rollo/Documento) 232365. Folio(lmagen/Ficha) '1, ub¡cada en la provincia de PANAN¿A, Distrito deCHEPo, Corregimiento de CHEPo (CABECERA) desde el 27 de tr,4ayo de 2009, tiene la siguiente área y sigu¡ente valor catastralregistrado:

222 HAS 4505.60 f!1TS2

90000

0

90000

RUC 20326-106-18426t

Los valores anleriores corresponden a la última actualización registrada en nuestro sistema, cuya fecha operativa es el 13 de Septiembre de 201g

Expedida y firmada en la Ciudad de panamá, el 03 de Febrero de 2020

LICOO. CARLOS CANOANEDO
Director
ESTA cERTlFlcAclÓN No ES vÁLtDA PARA sER pRESENTADA ANTE Los TRTBUNALES DE JUSTtcIA o EL MtNtsrERto
PÚBLlco coN EL PRoPóstro DE coNsTtrutR GARANT|AS HtporEcARrAS. e¡l ese cASo DtRtGrR MEMoRIAL ANTE EL
DIRECTOR DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y AVALÚOS,

NOTA: Se requiere que la certificación catastra¡ sea confirmada en la Dirección Nacional de lnformación Catastral y Avalúos (sitio de
lnternet http://www.anati.gob.pa/ en el menú servicios la opción Confirmar Certificaciones) por parle de la persona ante qLien se presentará.
para asegurarse de su legitimidad Esta certif cación tiene una validez de un (1) mes a partir de la fecha de emisión.
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 2006/2021 (0) DE FECHA 01/06/2021. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 203586 (F) INSCRITA AL  DOCUMENTO
232365,  DE ESTA SECCION. 
LOTE GLOBO D, CORREGIMIENTO PACORA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, 
SUPERFICIE INICIAL: 156 H. 9457.14 MTS.2,  RESTO LIBRE: 156 H. 9457.14 MTS.2 
CON UN VALOR  DEL TRASPASO ES:    (B/. 65,000.00).   NÚMERO DE PLANO: 80817-83024.
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: MEDIDAS: PARTIENDO DEL PUNTO Y (Y), CON RUMBO, NORTE CUARENTA Y SEIS
GRADOS, DOCE MINUTOS, CUARENTA Y TRES SEGUNDOS OESTE (N 46°12’43” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS (237.71MTS.), HASTA LLEGAR AL
PUNTO F (F), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CINCUENTA Y SIETE GRADOS, TREINTA Y SIETE MINUTOS,
VEINTISEIS SEGUNDOS OESTE (S 57°37’26” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUARENTA Y NUEVE METROS CON
OCHENTA Y TRES  CENTÍMETROS (49.83MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO G (G), DE ESTE PUNTO CON RUMBO
SUR, SETENTA Y SEIS GRADOS, CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, CINCUENTA Y SEIS SEGUNDOS OESTE (S
76°55’56” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS CON VEINTINUEVE
CENTÍMETROS (489.29MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO VEINTITRÉS (23), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR,
SETENTA Y TRES GRADOS, CINCUENTA Y OCHO MINUTOS, TREINTA SEGUNDOS OESTE (S 73°58’30” W), SE
MIDE UNA DISTANCIA DE TRESCIENTOS ONCE METROS CON OCHENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (311.89MTS.),
HASTA LLEGAR AL PUNTO VEINTICUATRO (24), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, SETENTA Y OCHO GRADOS,
CERO TRES MINUTOS, DIEZ SEGUNDOS OESTE (S 78°03’10” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS
DOS METROS CON SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS (402. 66MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO VEINTICINCO (25),
DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, OCHENTA Y UN GRADOS, CERO CINCO MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS
OESTE (S 81 05 ‘00” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE QUINIENTOS OCHO METROS CON SESENTA
CENTÍMETROS (508. 60MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO VEINTISEIS (26), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR,
OCHENTA Y SIETE GRADOS, VEINTIDÓS MINUTOS, DIEZ SEGUNDOS OESTE (S 87°22’10” W), SE MIDE UNA
DISTANCIA DE CINCUENTA Y NUEVE METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS (59.80MTS.). HASTA LLEGAR AL
PUNTO VEINTISIETE (27), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, SETENTA Y OCHO GRADOS, TREINTA Y CUATRO
MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS OESTE (N 78° 34’ 50” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUARENTA Y
CUATRO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS (44. 80MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO VEINTIOCHO (28), DE
ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, SETENTA GRADOS, CERO DOS MINUTOS, DIECIOCHO SEGUNDOS OESTE (S
70°02’18” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE TRESCIENTOS VEINTICINCO METROS CON CINCUENTA Y OCHO
CENTÍMETROS (325. S8MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO VEINTINUEVE (29), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR,
CINCUENTA Y CUATRO GRADOS, DIECISIETE MINUTOS, VEINTIDÓS SEGUNDOS ESTE (S 54°17’22” E), SE MIDE
UNA DISTANCIA DE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS (1697.
71MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO Z (Z), DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR, TREINTE Y CINCO GRADAS,
CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS, CERO SEIS SEGUNDOS ESTE (N 35° 59 ‘06’’ E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE MIL
QUINIENTOS SESENTA Y UN METROS CON SETENTA DOS CENTIMETROS (1561. 72MTS.), HASTA LLEGAR AL
PUNTO Y (Y), CERRANDO ASÍ EL POLIGONO LINDEROS: DEL PUNTO Y (Y) AL PUNTO G (G) COLINDA CON LA
FINCA CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (144,354), ROLLO DIECIOCHO
MIL SETENTA Y UNO (18071), RCUMENTO UNO (1), PROPIEDAD DE LA DOLORES, S.A; DEL PUNTO G (G) AL
PUNTO VEINTIOCHO (28) COLINDA CON LA FINCA CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE (146,357), ROLLO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS (18662), DOCUMENTO SIETE (7),
PROPIEDAD DE AGROPECUARIA TERRANOVA,S.A, DEL PUNTO VEINTIOCHO (28) AL PUNTO VEINTINUEVE (29)
COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE; DEL PUNTO VEINTINUEVE (29) AL PUNTO Z (Z) COLINDA CON EL GLOBO C A
SEGREGARSE DE LA  FINCA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE
(144357); Y DEL PUNTO Z (Z) AL PUNTO Y (Y) COLINDA CON EL GLOBO B, A SEGREGARSE DE LA FINCA NÚMERO
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MII TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (144355).
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: B00EB80D-414B-4C0E-B91D-CD57CB484467

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: IRASEMA EDITH
CASTRO MUÑOZ
FECHA: 2021.01.06 12:54:57 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

FUNDACION ELEJE (RUC 25032774-3-2017) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
ADQUIRIO ESTA FINCA DESDE EL 19 DE JUNIO DE 2019. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 06 DE ENERO DE
202112:43 P.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402823492
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: B00EB80D-414B-4C0E-B91D-CD57CB484467

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



R§PÚ BL¡CA DE PP.ñ,!AÍ\ñÁ

AUTONIDAD NACIOIUAL
DE AnMrhfisrRACré§U
BE TIERRA§.._ GOS|ERÍ'JO NA,C|ONAL 

-

Numero de Control : 309000115201

El suscr¡to Director de lnformación Catastral y Avalúos de la Autoridad Nac¡onal de Adminis¡ración de Tierras, a solicitud de WILLENA
BONDURANT, y de acuerdo a los reg¡stros existentes en el sistema electrónico ETAX2, de la Dirección General de lngresos;

CERTIFICA:

Que la Finca No. 203586-8716, Tomo(Rollo/Documento) 232365, Folio(lmagen/Ficha) 1, ubicada en la Provincia de PANAT\,4A, Distrito de

PANAI\,4A, Corregimiento de PACORA desde el 27 de Mayo de 2009, tiene la siguiente área y siguiente valor calastral registrado:

Area: 156 HAS 9457.14 MTS2

*f
I*

Valor del Terreno :

Valor de las Mejoras :

Valor Total de la Finca :

Registrada a nombre de los siguientes propietarios :

65000

0

65000

RUC 20326-706-t8426\ ORTIZ S,A. (

Los valores anteriores corresponden a la última sistema, cuya fecha operat¡va es el 1 3 de Septiembre de 201 I

Expedida el 03 de Febrero de 2020

LICDO. CARLOS CANDANEDO
Director
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VÁLIDA PARA SER PRESENTADA ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA O EL MINISTERIO
PúBLtco coN EL pRopóstro DE coNSTtrutR GARANTÍAS HtporEcARtAS. EN ESE cAso DrRtGtR MEMoR¡AL ANTE EL
DIRECTOR DE TNFORMACIÓN CATASTRAL Y AVALÚOS.

NOTA: Se requ¡ere que la certificación catastral sea confirmada en la D¡rección Nac¡onal de lnformación Catastral y Avalúos (sitio de
lnternet http:/iwww.anati.gob.pa/ en el menú servicios la opción Confirmar Certifcaciones) por parle de la persona ante quien se presentará,
para asegurarse de su legitimidad. Esta certif cación tiene una validez de un (1) mes a part¡r de la fecha de emisión.
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 1967/2021 (0) DE FECHA 01/06/2021. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 203589 (F)
LOTE  GLOBO E, CORREGIMIENTO PACORA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ.
SUPERFICIE INICIAL:156 H. 9521.26 MTS.2 ---- RESTO LIBRE: 156 H. 9521.26 MTS.2
CON UN VALOR DE CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO BALBOAS CON SESENTA Y
NUEVE (B/. 58,855.69) Y UN VALOR DEL TERRENO DE CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO BALBOAS CON SESENTA Y NUEVE (B/. 58,855.69)   EL VALOR DEL TRASPASO ES: SESENTA Y CINCO MIL
BALBOAS(B/. 65,000.00). NÚMERO DE PLANO: 80817-83024.
MEDIDAS: PARTIENDO DEI PUNTO Z (Z), CON RUMBO SUR, CINCUENTA Y CUATRO GRADOS, DIECISIETE (17)
MINUTOS, VEINTIDÓS SEGUNDOS ESTE (S 54°17 ‘22” E) . SE MIDE UNA DISTANCIA DE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA METROS CON SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (1250.79MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO H (H),
DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, SESENTA Y UN GRADOS, VEINTE MINUTOS, CINCUENTA Y SEIS
SEGUNDOS ESTE (N 61°20 ‘56” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS VEINTIOCHO METROS CON
NOVENTA Y UN CENTÍMETROS (428. 91MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO DIECIOCHO (18), DE ESTE PUNTO CON
RUMBO NORTE, CERO TRES GRADOS, CINCUENTA Y OCHO MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS ESTE (N 0358’00”
E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CON TREINTA Y NUEVE
CENTÍMETROS (846. 39MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO DIECINUEVE (19), DE ESTE PUNTO CON RUMBO
NORTE, DOCE GRADOS, TREINTA Y CINCO MINUTOS, CINCUENTA SEGUNDOS OESTE (N 12°35’50” W), SE MIDE
UNA DISTANCIA DE CIENTO TRES METROS (103.00MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO A (A), DE ESTE PUNTO CON
RUMBO SUR, SETENTA Y CINCO GRADOS, CINCUENTA Y OCHO MINUTOS, TREINTA Y SEIS SEGUNDOS OESTE (S
75°58’36” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO CUARENTA Y UN METROS CON VEINTISEIS CENTÍMETROS
(141 .26MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO B (B), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, SESENTA Y NUEVE
GRADOS, CERO UN MINUTOS, TREINTA Y CINCO SEGUNDOS OESTE (N 69°01' 35” W), SE MIDE UNA DISTANCIA
DE DOSCIENTOS CJNCENTA Y SIETE METROS CON TRES CENTÍMETROS (257. 03MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO
C (C), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, DIECIOCHO GRADOS, DIECISÉIS MINUTOS, TREINTA Y TRES
SEGUNDOS ESTE (N 18°16’33” E), SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
(456.00MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO D (D), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, VEINTISÉIS GRADOS,
CINCUENTA MINUTOS, VEINTICINCO SEGUNDOS OESTE (N 26° 50’ 25” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE
CIENTONOVENTA METROS CON CINCUENTA Y DOS CENTÍMETROS (190.52MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO E
(E), DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE, CUARENTA Y SEIS GRADOS, DOCE MINUTOS, CUARENTA Y TRES
SEGUNDOS OESTE (N 46°12’ 43” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOSCIENTOS SESENTA Y TRES METROS CON
SETENTA Y CUATRO CENTÍMETROS (263. 74MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO Y (Y), DE ESTE PUNTO CON
RUMBO SUR, TREINTA Y CINCO GRADOS, CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS, CERO SEIS SEGUNDOS OESTE (S
35°59’06” W), SE MIDE UNA DISTANCIA DE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN METROS CON SETENTA Y DOS
CENTÍMETROS (1561. 72MTS.), HASTA LLEGAR AL PUNTO Z (Z), CERRANDO ASÍ EL POLIGONO. --------
LINDEROS: DEL PUNTO Z (Z) AL PUNTO H (H) COLINDA CON EL GLOBO “C” A SEGREGARSE DE LA FINCA
NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (144357); DEL PUNTO H (H) AL
PUNTO DIECIOCHO (18) CALINDA CON LA FINCA CUATROCIENTOS NOVENTA (490), TOMO, DOCE (12), FOLIO
NOVENTA Y CINCO (95), PROPIEDAD DE LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL BAYANO, DEL
PUNTO DIECIOCHO (18) AL PUNTO A (A) COLINDA CON CANAL PRINCIPAL Y FINCA CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (144,359), ROLLO DIECIOCHO MIL SETENTA Y UNO (18071),
DOCUMENTO UNO (1), PROPIEDAD DE LA S.A.; DEL PUNTO A (A) AL PUNTO Y (Y) COLINDA CON LA FINCA
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (144,354), ROLLO DIECIOCHO MIL
SETENTA Y UNO (18071), DOCUMENTO UNO (1), PROPIEDAD DE LA DOLORES, S.A.; Y DEI PUNTO Y (Y) AL
PUNTO Z (Z) COLINDA CON EL GLOBO “D” A SEGREGARSE DE LA FINCA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO
MIL TRSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (144355).

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 217638DE-4CB9-46BC-93F1-E52B5593D9A1

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2021.01.06 11:05:49 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

FUNDACION ELEJE (RUC 25032774-3-2017) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
ADQUIRIDA DESDE EL 19 DE JUNIO DE 2019.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 06 DE ENERO DE
202111:01 A.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402823456

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 217638DE-4CB9-46BC-93F1-E52B5593D9A1

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



REPÚBI.IEA DE PAh'AMÁ

AUTORIBA§ NACIONAL
DE ADMINI§TRAüÓN
DE TIERRA§

- 
GOEiERNO NACIONAL 

-

Numero de Control

El suscrito Director de lnformación Catastral y Avalúos de la Autoridad Nacional de Administración de T¡erras, a solicitud
BONDURANT, y de acuerdo a los reg¡stros existentes en el sistema electrónico ETAX2, de la Dirección General de lngresos:

de WILLENA

CERTIFICA:

Que la Finca No. 203589-8716, Tomo(Rollo/Documento) 232356, Folio(lmagen/Ficha) 1, ubicada en la Provincia de PANAÍ\,4A, D¡strito de
PANAMA, Corregimiento de PACORA desde el 27 de fvlayo de 2009, t¡ene la s¡guiente área y siguiente valor catastral registrado:

Area: 156 HAS 9521.26 MTS2

Valor del Terreno : 65000

Valor de las Mejoras : 0

Valor Total de la Finca

'II*

65000

Registrada a nombre de los

la última operativa es el '13 de Septiembre de 2018

LICDO. CARLOS CANDANEDO
Director
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA PARA SER PRESENTADA ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA O EL MINISTERIO
púBLtco coN EL pRopóstro DE coNSTtrutR GARANT|AS HtporEcARtAS. EN ESE cASo DtRtGlR MEMoR|AL ANTE EL
DIRECTOR DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y AVALÚOS.

NOTA: Se requ¡ere que la cert¡ficac¡ón catastral sea conf¡rmada en la Dirección Nacional de lnformación Catastral y Avalúos (sitio de
lnternet http://ww.anati.gob.pal en el menú servicios la opción Confirmar Cert¡f¡caciones) por parte de la persona ante quien se presentará,
para asegurarse de su legit¡midad. Esta certifcación tiene una validez de un (1) mes a partir de la fecha de emis¡ón.
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INFORME DE EVALUACIÓN DEL YACIMIENTO DE LA
EMPRESA EXTRACCIONES CONTINENTALES, S.A

PARA LA EXTRACCION DE MINERALES NO NNñíI TCO
ARENA CONTINENTAL
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PREPARADO POR:
INGENIERO ROBERTO L. CUEVAS

OCTUBRE 2019



INFORME I}E E,VALUACION DEL YACIMIENTO DE LA
EMPRE§A EXTRACCIONES CONTINENTALE,S, §.A
pARA LA EXTRACCTóN DE MTNERALEs No MuTÁr,rcos
(ARENA CONTTNENTAL)

1. INTROI}UCCION

2. OBJETTVO

3. ESTADO LEGAL I}E LA FINCA

4. UBICACION Y ACCE§O

5. I}ESCRIPCION DEL PROYECTO

6. METODO DE EXTRACCTON Y EQUTPOS

7, GEOLOGIA Y TOPOGRAFIA DEL LUGAR

8. HIDROLOGIA Y CLIMA DEL LUGAR

9. LABORATORIO RE,ALIZADO.

10. CUBICACION DEL I}EPOSITO

11. PRODUCCION Y VIDA UTIL

12. IJSOS DEL MINERAL.

13. CRONOGRAMA DE ACTTVIDADES

14. DECLARACION DE RAZONES



ANEXO§:

1. PLANO MINERO Y DESCRIPCION DE ZONA

2. FOTO§ DEL LUGAR DEL PROYECTO

3. LABORATORIOS REALIZADO

4. CAPACIDAD TECMCA



INF(}RMEDEEVALUACIONDELYACIMIENT0DELA
EMPRESA EXTRACCIONES CONTINENTALES' S'A

I. INTRODUCCION:

LosagregadoscomolaARENACONTINENTAL,representanun
rubro (agregado fino), muy importante cuando se trata de

proyectos de obras Púbticas y Privud". Ett* mineral no metálico es

funrlamental para los constructores, desarrolladores y licitadores

para obtener precios competitivos al estar cercano a las obras,

iar(,n por la que la empresa realiza esta iniciativa.

2. OBJETIVO:

El presente informe se presenta ante la Dirección Nacional de

Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industria para

SOIiCitAT IA EXTRACCION DE MINERALES NO METALICOS
(ARENA CONTINENTAL), segrñn artículo 27 del código de

il".,rrsor Minerales y artículo 34 de la Ley 109 de 1973.

3. ESTADO LEGAL DE LA FINCA:

Este proyecto se plantea completamente dentro de cinco (5) fincas.
Finca 203572, Finca 203576, Finca 203580, cédigo de ubicación 8401'
aparecen en el Registro Púbtico en el Distrito de Chepo. Finca
203586, Finca 203589, código de ubicación 8716, registradas en el

Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, todas propiedad de la
Fundación ELEJE, representada por el Ing. Luis Guillermo Panizan
cédula N" 8-115-885. También representante legal de Ia sociedad
solicitante Extracciones Continentales S. A.

4. UBICACIÓN Y ACCBSO:

Bl Plano Minero muestra la ubicación del proyecto dentro de las
fincas del solicitante en una sola zona de 399.14 hectáreas,
mostrando las coordenadas del polígono y la descripción de la zonil



I

respectiva donde no presenta colindancia minera, según consta en elRegistro Minero de los Minerales No metáricos. rlireccién Generarde Recursos Minerales"

F'I acceso al proyecto se reariza desde Ia carretera panamericana,
luego se gira a la derecha por una carretera de tierra atrayesandovarias fincas con rumbos sur a una distancia de r2.s kirómetrosaproximadamente.

(vER ANEXO r) (PLANO MTNERO y uBrcacroN)

5. I}ESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Este proyecto se diseña con Ia finatidad de realizar una extraccién
en dos etapas a saber:

5.1 Extracción en periodo de verano:

se proyecta una producción por mes aproximado de 91000 m3 por
m:s en 4 meses, para un tatar de 361000 m3 en verano, con camiones
adecuados manteniendo Ia vía habilitada y solo en horario diurno,

5,2 Extracción en periodo de invierno:

§e proyecta una producción por mes aproximado de 610o0 m3 por
mes I mese§, para un total de 4gr0$0 m3 en invierno con camiones
en buenas condiciones para evitar atascamiento en las vías de
entrada y salida. solo se trabajará en horario diurno.

Esperamos producir 84,0{X} m3 anual.

6. TUETODO DE EXTRACCTóN Y EQUTPOS:

Este método para la extracción de Ia arena continental estará
compuesto de varias fases:



6.1 Preparación del frente de trabajo:

Se diseñé un tamaño del bloque típico de extracción semejando al Área

de un Trapecio de altura h, y lados paralelo§ a-y b, luego para §u

avance un lado L. caleulamo§ et volumen de este Bloque en la sección

decubicación(Versecciónl0).Conestemétodologramosuna
secuencia y control de producción y se planifica la extracción en forma

ordenada, como se muestra en la gráfica siguiente:

l,,YÁi'i r, t fii-i-r;l-l= T: f' ;.: ''l

r i\ ri._ i_i
_', 1

31 É: §3 E+¡
._.--._r1
1, ','> l +

Los equipos que se utilizaran en esta fase son: Pala mecánica, camiones
volquetes, cargador frontal.

6.2 Carga y descarga del Mineral:

En esta fase los camiones y la Pala rnecánica estarán a distancia
prudente para cargar cada camión.

Los camiones cargados saldrán por una vía contraria a la entrada del
próximo camién a cargar.

6.3 Comercialización del mineral:

U

AJ _T

El chequeador verificará la carga y procederá a dar su comprobante al
cliente.



6.4 La operacién se mantendrá en horario diurno durante los

periodos de extraccién, salvo consideracior¡es de otra naturaleza o de

mantenimiento.

6.5 Punto de AcoPio Para el Mineral:

§e mantendrán en lugar §ercano y apropiado a Ia extracción para un

mejor control de la oPeración,

EI sitio de acopio tendrá §u§ re§pectivos drenaje§ y acce§os {irmes para

evitar atascamiento de camions y entorpecer Ia operación.
Se mantendrá un estricto control de materiales orgánicos y maleza

antes de ser apilado el material.

?. GEOLOCi¿ V TOPOGRATÍ¿ OUT- PROYECTO:

La Geología det lugar es de Regiones bajas y csrro§ con planicie y
pertenece a las rocas sedimentarias del cuaternario Reciente de

Aluviones.

La topografía del lugar se caracteriza planicies y elevaciones de menos

de 2O metros sobre el nivel del mar'
§us costas bajas y areüosas se saraeterizan de aguajes frecuentes
provocando muchas inundaciones sobre todo en época de invierno.

(VERANEXO 2) FOTOS DEL TROYECTO

S. HIDROLOGÍA Y CLI§{A:

EI proyecto se encuentra dentro de Ia cuenca hidrográfica del Rio
Pacora, denominada con la sigla 146 del Atlas Nacional de Panamá.

El clima según la clasificación Koppen se denomina Tropical de
Sabanas donde las estariones secas son prolongadas, temperatura
media del mes más fresco 18oC y la precipitación anual menor
2500mm.



La curva granulométrica del material ensayado nos indica que están

dentro de los límites superior e inferior de las especificaciones

catalogándose como arena fina'

{vER ANEXO 3} LABORATORT$S REALIT',ADOS

IO. CUBICACTÓN I}EL DE,PÓSITO:

La cutricacién total del polígono guardando áreas alrededor de la finca

se desprende de la fórmula del trapecio de altura h y lados paralelos a

yb.

Donde:

El lado superior b: sería área superior a excaYar

Et lado inferior a: sería área inferior
La altura h: sería la Profundidad

Tenemos que el área de Ia sección es:

A:rA (a + b) h

A = O.5 (700 m + 1r00O m) 6.00 m (profundidad máxima de exc¿vación)
A: 51100 m2

a

A- lI¿l¿+blh

h



I

Tendríamos el volumen típico de L= avanzado 1 m

V=AxL
Y:51100m2x1m

Volumen TíPico bloque 50100 m3

Luego tenemos;
Volumen total de bloque típico de excavación¡

Vt = Área de Ia sección por avance L= 800 m tenemos el volumen total

Vt = 5,10O m2 x 750 m

Vt = 31 8251 000 m3

11. PRODUCCION Y YIDA UTIL:

La producción estimada se realizará según los periodos del año en:

Produccién periodo seco: 9,000 m3 por 4 meses = 36r(X)0 m3
Producción periodo lluvia: 61000 m3 por 8 meses = 481000 m3

Producción anual Total. ...84r0fi) m3

Vida útil = Volumen m3 total Anual/ producción m3 anual

Vida útil: 3, 825,000 m3 / 84,000 m3 anual

Vida útil = 45.5 años aproximadamente.

12. USOS DEL MINERAL

En las muestras ensayadas no se observaron materiales orgánicos o
deletéreos por lo tanto su uso es bastante variable dentro de Ia
industria de Ia construccién.
La característica de Ia Arena fina, Ia hace apropiada para repellos,
rellenos, morteros, usos industriales y concretos lanzados entre otros.



ademásrenmuchosdiseñosdehormigónrcuandoserequieracumplir
con algún diseño;;;i: i**ui¿r;*; material fillero en mezcla de

concreto asfáltico'

Lasfábricasdebtldosasycementosutilizanmuchoestemineral
pétreo en proce§os de altos hornos'

DE LA EMPRESA
13. CRONOGRAMA D§ ACTIVTDADES

sirRAccroN*s coNTTNENTALES' s'A'

aÑo 2o1e MESES

Actividades EFMAMJJASONI}
*****{<{<+**

1, Estudios

2. Trumite

3. Aprobacién

4 Preparacién

**{r*****

d.****rF**

*<*rr**

AÑo 2a§-2wa M E SES

Aetividades E F M A M J J A S ON D

5. OpefaCiOneS *'.<****rF*{<r,<******t<************d<d'****{'+{'*****'¡

6 PAMA

7 Informes Anuales

***d<***** ******:f**

++++++

+++++8 Infonnes ambientales



,

14. I}ECLARACION DE RAZONES:

l4-l LaEmpresa que solicita este trámite, cuenta con la capacidad técnica

y financiem p*u 1á extracción del mineral pétreo (Arena continental')

14.2 F,ste mineral no metálico Arena continental, es una solución por

contar con una fuente cercana a los prOyeCtos en Panamá ESte, que ayudará

a disminuir los costos de construcción-

14.3 La Empresa, con esta iniciativa ayudará al ahorro de combustible y

flete, además ofrecerán la oportunidad de contratm mano de obras del

corregimiento.

14.4 El proyecto genera un mejoramiento de la calidad de vida de los

lugareños al reactivar las obras de construccién públicas y privadas.

14.5 El proyecto fortalecerá económicamente al municipio respectivo
mediante el pago de los impuestos municipales y las ayudas de

Responsabilidad Social Empresarial.

Ro uevas L.

Cédula 8-347-984
Lic.80-010-001



AtlExo I
PLA}IOS MINERO Y
DESCRIPCION DE ZONA



DESCRIPCION DE ZONAS

EXTRACCIONES CONTINENTALES, S.A.

SU EXCELENCIA

MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

DIRECCIóN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES, MINISTER¡O DE COMERCIO E

INDUSTRIAS

E. S. D.

Yo, HERIBERTO LEVY, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 3-

68-625, con Título Universitario de lngeniero de Minas, Licencia de ldoneidad No. 78-029-044,

expedida por la Junta Técnica de lngeniería y Arquitectura, concurrro ante usted para

presentar los planos mineros de la solicitud conformada por una (L) zona, realizada por la

empresa EXTRACCIONES CONTINENT;LES,S.A., con un área total de trescientos noventa y :

nueve hectáreas y setenta y cuatro metros cuadrados 1399.74 Hectáreas), en Ia solicitud de

concesión minera para la extracción de Minerales No Metálicos (Arena Continental).

La zona solicitada en concesión minera, se ubica en el Corregimiento de Pacora; Distrito de

Panamá, Provincia de Panamá.

ZONA No. 1- Área 399.74 Hectáreas.

Partiendo del Punto 1, cuyas coordenadas geográficas son 79e 72'45.26" de Longitud Oeste y

09e 02'25.85" de Latitud Norte, se sigue una línea recta en dirección Este, por una distancia

de 3,476.00 metros hasta llegar al Punto 2, cuyas coordenadas geográficas son 7ge tO'51.65"

de Longitud Oeste y 09s A2'25.85" de Latitud Norte, se sigue una línea recta en dirección Sur

por una distancia de L,150.00 metros hasta llegar al Punto 3, cuyas coordenadas geográficas

son 79e tO'5L.65" de Longitud Oeste y 09e AL'47.86" de Latitud Norte, se sigue una línea

recta en dirección Oeste, por una distancia de 3,476.00 metros hasta llegar al Punto 4, cuyas

coordenadas geográficas son 79e t2'45.26" de Longitud Oeste V 09p O!'47.86" de Latitud

Norte, se sigue una línea recta en dirección Norte, por una distancia de 1,150.00 metros hasta

llegar al Punto L de partida.

Esta zona no presenta colindancia minera, según consta en el Registro Minero de los

Minerales No Metálicos.

Panamá. a fecha dp qu nrp<ontarión
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AI\IEXO 4

CAPACIDAD TENICA

Yr. Roberto cuevas L. varón mayor de edad, con cédula de identidad
personai No 8-347-984 rngeniero de minas con licencia No80-010-001
expedida por la Junta Técnica de IngenierÍa y Arquitectura, me dirijo
a Usted para presentar ta CAPACIDAD TA,CNICA de la EMPRESA
r.={?anccroNEs CONTINENTALES. s.A en el corregimiento de
Pacora. Distrito Panamá Este, Provincia de Panamá, República de
Panamá.
Atte.

Luis Guevas La Vera
DE

Ing. Roberto Cuevas L.

Cédula 8-347-984
Lic. 80- 010- 001

tCA DE tNarH.F|qtA v aROU¡iECÍURA
.g r95e

¡+.**,¡



VICENTE EUCLIDE§ RIOS RODRÍGUEZ
Teléfono 6672 BO5S / correo-etectrónico vicenicibüdOomai¡.com

Para determ¡nar los
delde contaminación ambiental debido a la

PROYECTO EXTRACCIÓN DE ARENA CONTINENTAL

ESTUDIOS HIDROLóGICOS E HIDRÁULICOS

V]CEI,]TE ftICtIÚ5S R]OS ROORICUEZ

]{GENIERC CIV]L

C¡RTlFlCAlo l1o. 69. t. 12

tifuDa
J!ifA

ítuolce

2 LOCALTZACIóN DEL PROYECTO...........

3 CLTMA DEL ÁREA DEL PROYECTO......... .,.."............4

4 AGTIV¡DADE§ A DE§ARROLLAR. ...,......§
DescRlpoó¡¡ DEL ÁREA DEL pRoyEcro.

5
6

AFEcrActoNES porÉNctALES...................

CONCLUCIONE§
"............6

4.1
4.2

5

CUADRO§

1 ldentificación de las fincas qué componen el proyesto2 Coordenadas de los linderos delproyeeto

FIGURAS

1 fi/osaico topográfico del área def proyecto, IGNTG

FOTOS

Vista generalde la vegetación y el uso del suelo en el área del proyecto
Otra vista general del área del proyecto
Vista de la trayectoria de la escorrentía en su tránsito al lago, puede observarse la paja caída
y la basura que quedó retenida en ella
Vista parcial del lago artificial creado después de concluida la operación de extracción de
arena continental realizado hace algunos años

1

2
a

4
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VICENTE EUCLIDES RIOS RODRÍGUEZ
Teléfono 6672 8055 / correo-electrónico vicenterioszg@gmail,com

ESTUDIOS HIDROLóGICOS E HIDRÁULICOS

PROYECTO EXTRACCIÓN DE ARENA CONTINENTAL

DE

a la explotación del proyectoPara determinar los riesgos de contaminacióñ ambiental debido

VJCE|,ITE EITLIDTS RIG RO[]RIGI]E]

INGIi.,]iERO qVt

CtiTFCliC No 69,6.1i

JtM¡ ilo{cA !E tffiNEi[ Y aFÉtrdnq
Lfl $ ¡EL ]i DT BERO OE

I GENERALIDADES

El proyecto, como su nombre lo dice, Extracción de Arena Continental consistirá en la reacti-
vación de la explotación de una fuente de arena continental, la cualfue realizada hace algunos
años en ese lugar. En el sitio aún quedan algunas estructuras usadas en aquella ocasión. EI
Promotor del proyecto es la sociedad Extraccíones continentales, s. A.

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

El proyecto está localizado en el margen derecha del curso inferior del río Chico, aguas arriba
de la confluencia del rio Santo con este río, Boca del Río Chico, corregimiento de pacora, dis-
trito de Panamá, provincia de Panamá.

Las actividades del proyecto serán realizadas dentro de los globos de terreno de la Fundación
Eleje indicados en elGuadro l.

CUADRO I
IDENTIFICACIÓN DE FINCAS COMPONEN EL PROYECTO

La Figura I muestra una copia de la Hoja 4343 ll SW, Serie E867, RtO SEñORA, PANAMÁ,
1:25 000, EDICIÓN 1, IGNTG, intervalo de curvas '10 m, curvas suplementarias de 5 m, mapa
elaborado de acuerdo al Contrato AL 3-82-10, Ulinisterio de Obras Públicas, República de pa-
namá.

En la elaboración de ese mapa fueron usadas imágenes de radar Aerotransportado, año 2012
y control Geodésico del lnstituto Geográfico Nacional "Tornmy Guardia" 2011.

En esa fígura fueron marcados, círculos rojos, las coordenadas mostradas en el Cuadro 2.

CUADRO 2
COORDENADAS DE LOS DEL PROYEGTO ffiffi r,ffirl§E§ AI8§ ñil§tlñIIEI

FS§ei{}[É§ ülvll"

LrY lt,lL ¡¡ §a Éilrl{ü ¡r§ tüsl

de FincaGlobo

A
Folio real No.

243572(¡)
No. de ubicación:

8401
B 203576(f) 84A1
C 203580(0 8401
D 203586(0 8716
E 203583(0 8716

cPuntos

1 999 957 26 696 494.37
2 999 957.26 699.970.36
3 998 807.26 699 670.36
4 998 807.26 696 494.37

E:\Proyectos\Paeora_Rio Chico\lnforme Final.docx
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3 CLIMA DEL ÁREA DEL PROYECTO

La orografía es uno de los factores básicos en la definición del clima, debido a que el relieve
no sólo afecta el régimen térmico produciendo disminución de la temperatura del aire con la
elevación, sino que afecta la circulación atmosférica de la región y modifica el régimen pluvio-
métrico general.

El anticiclón semipermanente delAtlántico Norte, afecta sensiblemente las condiciones climá-
ticas del país, ya que desde este sistema se generan los vientos alisios del nordeste que en las
capas bajas de la atmÓsfera llegan a nuestro país, determinando sensiblemente elclima de la
República.

En Panamá se distinguen dos estaciones bien definidas en la mayor parte de nuestro territorio
(seca y lluviosa) concernidas con la migración anual de la Zona de Convergencia lntertropical
(ZCIT), en donde existe una confluencia de los vientos alisios de ambos hemisferios (norte y
sur) y que afecta el clima. Esta se mueve siguiendo el movimiento aparente del sol a través
del año.

La estación seca ocurre cuando la ZCIT está al sur de Panamá. Es corta y generalmente se
inicia en diciembre y termina en abril. El período más seco corresponde a los meses de febrero
y marzo. La estaciÓn lluviosa se inicia cuando la ZCIT se mueve sobre Panamá en dirección al
norte, produciendo las primeras lluvias fuertes a fines de abril o a comienzo de mayo. Una vez
que la ZCIT está establecida, la lluvia disminuye entre los meses de julio y agosto producién-
dose un periodo seco secundario. A finales de agosto o a comienzos de septiembre,la ZCIT
inicia su migración hacia el sur, pasando nuevamente por Panamá y generando las lluvias más
fuertes de la estación lluviosa, normalmente en octubre y noviembre.

También es importante destacar el desplazamiento de las ondas tropicales provenientes del
Este, que interactúan con la ZC|T,las condiciones orográficas locales y la orientación de este
a oeste delterritorio de Panamá, que producen un alto porcentaje de las lluvias.

Existe una marcada diferencia en la distribución temporal de los caudales entre las dos vertien-
tes. La del Atlántico presenta una mayor regulación natural con 20o/o a 30o/o del caudal, en los
meses de enero a abril, y de 7Oo/o a 8}o/o del escurrimiento en la estación lluviosa, de mayo a
diciembre. En la vertiente del Pacifico sólo del 7% al 15% del aporte anual se da entre enero y
abrily del85 al93o/o restante en la estación lluviosa, de mayo a diciembre. Se observa, además,
que la variación de los caudales mes a mes en la región del Atlántico es mucho menor que en
la región del Pacifico, en esta última, el caudal del mes más seco puede ser sólo un décimo del
caudal del mes con el mayor aporte.

3.1 Clasificación Climática según W. Kóppen

Según la Figura N'3 Mapa de Clasificación climáticas de Panamá (según Kóppen)r el clima
de la región del proyecto es Awi - Tropical de sabana; Iluvia anual mayor de 1 000 mm, varios
meses con lluvias menores de 60 mm. Temperatura media del mes más fresco menor de 18 oC.

1 Balance Hídrico Superficial de Panamá, Periodo 7971, -2002. phi LAC, Programa Hidrológico, lnternacional de la
UNESCO, PHI - Vll, Documento, Técnico Ne 9, 2008.
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3.2 Régimen pluviométrico de la región

por lo general, en la región del proyecto las ltuvias se producen después del mediodía' provocadas

por las corrientes d" ;il preOom¡nantás que proceaen.del Caribe o del Pacífico' Son lluvias entre

moderadas y fuertes, acompañadas oá activiáao eléctrica y vientos fuertes' .Esta 
regiÓn presenta

ra zona más continentar del país, por to qué, ros contrastes térmicos y orográficos juegan su papel'

cabe destacar que las estaciones meteorológicas localizadas en la cuenca del río Pacora no están

activas y fueron operadas durante pocos años'

En general, el mes de mayor caudal.es elde octubre aunqueoen la cuenca del río Pacora se han
-regÉtraOo órecidas máximas en noviembre (noviembre de 1966)'

4 ACTIVIDADES A DESARROLLAR

Las actividades a realizar en el proyecto son las típicas requeridas para la..extracciÓn de arena

continental, que serán desarrolladai dentro de un área de 20 ha, comprendidas entre los globos

de terreno antes indicados. La arena será lavada en otro sitio fuera del área del proyecto y a

más de 30 km del mismo.

4.1 Descripción del área del Proyecto

Tal como fue indicado anteriormente, la Figura 1 presenta el mosaico topográfico de la cuenca

inferior del río Chico, hasta su desembocádura en el océano Pacífico. En ese mapa fueron

marcados, con círculos rojos, 4 puntos en los linderos del proyecto. Las coordenadas de esos

puntos aparecen en el Cuadro 2.

Al norte del proyecto se puede observar una gran superficie de terreno con elevaciones entre

3 y 4 msnm que se extiende, por el norte, hasta una carretera de superficie ligera, transitable

toáo el año (el resto de los caminos de esa zona son de tierra). Esta región es atravesada por

el río Santo y su red de afluentes hasta su desembocadura en el rÍo Chico, aleste del área del
proyecto.

Por la forma rectilínea del trazado del cauce del río Santo y de sus afluentes da la impresión
de ser un sistema de riego o de drenaje para el cultivo de arroz. Como quiera que aproxima-
damente en Ia coordenada N102 900 E699 500 en e[ mapa fueron marcadas dos estructuras y

una leyenda que dic.e "Camaronera ARAIDES" es posibles que en ese sitio también existe o
existió una finca para elcultivo de camarones en cautiverio.

La región al este del área del proyecto está conformada por manglares, mientras que la parte
sur está compuesta por manglares y ciénagas localizada aloeste - y por bosques y matorrales.

El área donde está localizado el proyecto las elevaciones del terreno se encuentran entre las
cotas 2,3y 4 msnm. La vegetación del área está caracterízada por matorrales, árboles disper-
sos y terrenos sujetos a inundación. Las Fotos I y 2 muestran vistas de la topografía, la ve-
getación y el uso del suelo en el área del proyecto.
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4.2 Alectac¡ones potenciales

Por [o que podemos observar en el Mosaico Topográfico del IGNTG y que confirmamos durante
nuestro recorrido por el área el proyecto. El proyecto se encuentra alejado de los cauces de agua
de la regiÓn y por lo tanto no tendría influencia en ríos, quebradas, canales artificiales o en algüna
corriente de agua subterránea.

En en el polígono hipotético que se encuentra entre los puntos encerrados en círculos rojos de la
Figura 1, toda esa área este marcada con la simbología usad en el mapa designada paia repre-
sentar ciénagas, pantanos, o terenos sujetos a inundaciones (coordenadás N1 000 00'0 -N700,000), clue por su forma y localización, debe ser la laguna que visitamos en el terreno del
proyecto y donde también pudimos observar que a ese sitio no llegan ni salen corrientes de agua
(rios, quebradas, canales de riego ni de drenaje) y que simplemente es la depresión causadalor
la extracciÓn de arena durante la explotación anterior de esa fuente y que se ha llenado con el
agua de la escorrentía superficial.

AI final de la explotación de esa fuente de arena continental, las depresiones resultantes de la
extracción de arena serían llenadas por la escorrentía superficial, dando lugar a la formación de
uno o varios lagos artificiales, que podría ser usado en proyectos agrícolás, ganaderos y/o de
recreación y esparcimiento que pudieran ser desarrollados en el área.

Las Fotos 3 y 4 muestran el rastro dejado por eltránsito de la escorrentía hacia el lago que se
creó al finalizar la explotación anterior de esa fuente de material, donde se puede observar la
paja caída y la basura que quedó retenida en ella; y la vista parcial del lago artificial creado
después de la terminación de la extracción de arena continental realizado hace algunos años.

5 CONCLUCIONES

Las grandes masas oceánlcas delAtlántico y Pacífico son las principalesfuentes del alto contenido
de humedad en nuestro ambiente y debido a lo angosto de la franja que separa estos océanos, el
clima refleja una gran influencia marítima. La ínteracción océano-atmósfera determina, en gran
medida, las propiedades del calor y de la humedad de las masas de aire que circulan sobrá los
océanos.

Las corrientes marinas están vinculadas estrechamente a la rotación de la tierra y a los vientos.

El mosaico topográfico (Figura 1) que sirvió de base en este estudio fue elaborado recientemente
por el IGNTG a una escala 1.25 000 lo que tiene un gran valor porque presenta información más
actualizada y detallada de la topografía, la vegetación y uso de la tierra.

La localización del proyecto de extracción de arena continental por su lejanía a las corrientes de
agua del área no presenta ningún riesgo de contaminación ambiental. Es importante destacar que
las actividades a realizar en esta operación no son muy diferentes a las de movimiento de tierra
que normalmente son desarrolladas en la ejecución de otros proyectos de mayor envergadura.

E:\Proyectos\Pacora_Rio Chico\lnforme Final.docx



VICENTE EUCLIDES RIOS RODRÍGUEZ
Teléfono 6672 8055 / correo-electrónico vicenterios2g@omail.som

ESTUDIOS HIDROTóGICOS E HIDRÁULICOS
debido a la explotación del proyectoPara determinar los riesgos de contaminación ambiental

PROVINCIA ,MA

VICE{TE EI]ü]IFS RIOS RMR]GUF7

Irt¡lA TEq'lrtI 0E lltrM-itA ! Añ0JTESü1\

|.y lt üa :§ E sEtó !t

]liG0üERC Ctyit

CERTiRC¡¡0 llo 69-6,U

FOTO 1 VISTA GENERAL DE LA VEGETAC
PROYECTO

Y EL USO DEL SUELO EN EL EA DEL

]t

v1[8].rTt üucL,lr[5 Rit§ fr fl n,1rñurz
fi&st{r[m cff§.

ü#firleAgO itil, ü**&l*

¡-tY 1ü trl¡- Éa EÉ &rtññN eE lü**
fi¡r'fA tErñHH §t ¡s§ff¡fittn Y *ffi,§fficfiffiE:\Proyectos\Pacora_Rio Ch¡co\lnforme Final.docx

PROYECTO EXTRACCiÓN DE ARENA CONTTNENTAL

2 OTRA VISTA GENERAL DELFOTO DEL PROYECTO



vrcENTE EucLrDEs Rros RoDRÍeuez
Teléfono 6672 8055 / correo-electrónico vicenter¡os29@Email.com

EsruDros nronolócrcos e x¡onÁulrcos
Para determinar los riesgos de contaminación ambiental debido a la explotación del proyecto

pRoyECTo rxrnRccró¡r DE ARENA coNTTNENTAL

PACORA, PROVINCIA OT PNTUEIqÁ

VICE|.iTT rUCtltS R|OS RC0R1CUU

ilGNtERC [l,/rl
C¿iTFlCrl¡C ¡io. [9-6. 12

Ltr f 0!r li ci aEs0 m l§!
tuMA mfi É iffi§r YtRmftilmt

FOTO 3 VISTA DE LA TRAYECTORIA DE LA ESCORRENTíI ET.¡ SU TRÁNSITO AL LAGO, PUEDE OBSER-

VARSE LA PAJA CAIDA Y LA BASURA QUE QUEDó RETENIDA EN EIIA
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

En este informe presentamos las prospecciones arqueológicas realizadas en el área que será 

desarrollado el proyecto denominado “Extracción de Arena Continental”, el cual se 

desarrollará en el Corregimiento de Chepo, Distrito y Provincia de Panamá, República de 

Panamá. 

 

El proyecto se desarrollará en un terreno cuya superficie total es de 399 Has. Se recorrió por 

todo el polígono del proyecto, es un área con vegetación mixta, en ciertas áreas está cubierta 

de pasto para ganado, en sus contornos cercados con cercas vivas y árboles frutales de 

mangos, dispersos en el área del proyecto. 

 

El referido proyecto planifica desarrollar las actividades de extracción de arena continental 

en el futuro y que anteriormente haya sido utilizado para este mismo fin. 

 

El trabajo de inspección y evaluación arqueológica realizado, en el proyecto “Extracción de 

Arena Continental”, se llegó a determinar efectuar once (11) sondeos cubriendo así todo el 

polígono de proyecto. 

 

En la entrega del informe de trabajo, en la parte de conclusión y de recomendaciones, se está 

haciendo énfasis cuando se llegue a realizar las excavaciones profundas y de monitoreos en 

el momento del mismo trabajo.  

 

El Promotor del Proyecto es: EXTRACCIONES CONTINENTALES, S.A. 

 
Consultor Ambiental: Ing.  Willena Bondurant 
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INTRODUCCIÓN  

  

El  presente estudio de recursos arqueológicos forma parte del estudio de impacto ambiental 

del proyecto denominado “Extracción de Arena Continental”, promovido por la empresa 

Extracciones Continentales, S.A., para cumplir  con la Ley Nacional del Ambiente, Decreto 

Ejecutivo Nº 123 del 14 de Agosto de 2009, que  regula la actividad y enmarca los 

contenidos mínimos y términos de referencia para los estudios de impacto ambiental, se 

efectúa la inspección arqueológica el 22 de febrero del presente año. 

 

En este trabajo se describe la inspección llevada a cabo en el área del proyecto, los sondeos 

efectuados y cada uno con sus características del suelo. 

 

En este informe se presenta los resultados de los trabajos de inspección arqueológica llevada 

a cabo a lo largo del área de terreno de una superficie de 399Has. En este documento se indica 

la localización geográfica del proyecto, descripción del área, metodología utilizada, 

ubicación del proyecto dentro del mapa arqueológico de Panamá, reconocimiento 

arqueológico, conclusiones y recomendaciones. 

 

En este trabajo se describe la inspección llevada a cabo en el área del proyecto, los sondeos 

efectuados y cada uno con sus características del suelo. 
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1.  OBJETIVOS DEL ESTUDIO ARQUEOLÓGICO 

 

1.1  Objetivo General 

 

Evaluar el impacto y los riesgos que cause el proyecto “Extracción de Arena 

Continental”, sobre los recursos arqueológicos, dentro del área de influencia 

directa. 

 

1.2  Objetivos específicos 

 Conocer las características y los antecedentes arqueológicos del área 

del proyecto, mediante la revisión bibliográfica. 

 Establecer la existencia o no de sitios arqueológicos dentro del área de 

influencia directa e impactos potenciales sobre estos recursos. 

 Definir las medidas necesarias a implementar para la prevención, 

mitigación y/o compensación de los riesgos  de impacto. 

 

2. LOCALIZACION GEOGRAFICA DEL PROYECTO 

 

El proyecto “Extracción de Arena Continental”, se localiza  en el Corregimiento de Pacora, 

Distrito y provincia de Panamá. El terreno del proyecto está ubicado a 9.85km al sureste de 

la comunidad de Pacora; a 9.64km al Sur de la Carretera Panamericana; a 1.85km al Norte de 

la costa; a 608.50m al Oeste del Rio Chico y a 8.30km al Este del Rio Pacora. 

 

La geología del lugar, pertenece al periodo Cuaternario de la formación Panamá (Oligoceno 

Inferior), compuesto por areniscas, tobas, calizas y lutitas arenosas. 

 

La topografía de  la finca, es propia de llanuras costeras, es plana que no superan de 2 a 8 

metros sobre el nivel del mar. Las aguas de lluvias producen anegaciones en áreas bajas del 

proyecto.  

 

Los suelos encontrados en el área del proyecto oscilan color desde arcilla roja hasta gris- 

chocolate- arenoso. 
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La localización geográfica del terreno mediante el sistema UTM, con  proyección Datum 

WGS 84 (Polígono Georeferenciado) 

 

 

PUNTO COORDENADAS ELEVACIÓN 

 ESTE NORTE MSNM 

1 696494 999957 3 

2 699970 999957 2 

3 699970 998807 6 

4 696494 998807 4 

 

 

 

 

Foto 2. Vista parte del área de proyecto y al fondo con vegetación arbórea.  
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Figura 1. Ubicación Regional del proyecto. Facilitado por el Promotor. 
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3. ANTECEDENTES Y UBICACIÓN DEL PROYECTO DENTRO DEL MAPA 

ARQUEOLÓGICO PANAMEÑO 

 

El proyecto “Extracción de Arena Continental”, dentro del mapa arqueológico se ubica en 

la Región Oriental de Panamá. Desde el siglo XIX los arqueólogos han definido las regiones 

culturales de Panamá, conforme a la distribución geográfica de la cerámica pintada y de 

ciertas clases de artefactos de piedra como metates tallados y puntas. Y, el Dr. Cooke ha 

definido tres áreas culturales contiguas las cuales se extendían de costa a costa a través de la 

cordillera central: 1) Región Occidental (Gran Chiriquí); 2) Región Central (Gran Coclé); 3) 

Región Oriental (Gran Darién) (Cooke 1984).  

 

En áreas circunvecinas a este proyecto como en el área del Canal, por el sector del Caribe 

(Lago Gatún), se había notado el incremento del sílice de gramíneas (4900 a.P.) según 

Piperno (1988:208). En el Lago Madden, en 1977, se halló punta de lanza paleoindia, que 

arrojó una fecha de 11,000 a.P. (Bird y Cooke 1977). Y en esta misma área del Canal fueron 

realizadas otras excavaciones arqueológicas en algunos sitios del Lago Gatún por Cooke 

(1973) y análisis de sedimentos realizados, sobre este sitio, demostraron la práctica de la 

horticultura en esta área entre el 2,900 y 2,100 a.P. En 1985 en la Isla Barro Colorado se 

hicieron prospecciones arqueológicas, por A. Pérez, para el análisis de polen y fitolitos, por 

la Dra. Dolores Piperno. En estas prospecciones dieron  como resultado un considerable 

material cerámico prehispánico. 

 

Y por el Pacífico entre 1940 y 1950 los aficionados y el arqueólogo Samuel Lothrop (1954) 

excavaron cerca de 370 entierros en Playa Venado. Asociado a estos entierros fueron hallados 

artefactos hechos de Spondylus y Pinctada. Artefactos de metal fueron encontrados, también, 

en Playa Venado, estos representan la metalurgia más antigua del Istmo Centroamericano y 

tienen las afinidades estilísticas y tecnológicas con piezas del Caribe Colombiano (Cooke 

1998:159). Las vasijas de los estilos “Cubitá” y “Conte” que se hallan en la Península de 

Azuero eran usadas en mayores cantidades alrededor del litoral de la Bahía de Panamá 

(Cooke 1998:163) estas cerámicas fueron halladas de igual forma en Playa Venado, durante 

las excavaciones realizadas por Lothrop. 
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Es evidente que el litoral del Golfo de San Miguel también estuvo bien poblado por grupos 

prehispánicos, al igual que la costa comprendida entre Chimán y la Bahía de Chame, el 

archipiélago de Las Perlas y las islas de Chepillo, Taboga, Taboguilla y Otoque. En toda 

esta zona, los arqueólogos han puesto en evidencia cierta homogeneidad en cuanto a las 

tradiciones alfareras. Predominan en los sitios arqueológicos de la vertiente del Pacífico, 

vasijas sin engobe o pintadas de rojo, de las cuales un buen número lleva adornos modelados 

en forma de animales y antropomorfas. A la vez, la influencia iconográfica de ‘Gran Coclé’ 

se hace evidente, en la vasija procedente del cementerio de Miraflores, en el sitio CHO-3, en 

la orilla Oriental del río Bayano, excavaciones realizadas por el Dr. R. Cooke en 1979. Ahí 

fueron encontrados cerámicas con decoraciones incisas y excisas, entierros humanos con 

ofrendas. Y, los tiestos hallados en pequeñas cantidades en varios sitios de ‘Gran Darién’ 

pertenecen a vasijas importadas desde Azuero o Coclé. 

 

Algunas vajillas policromadas que se asemejan a las de los estilos Cubitá y Conte Temprano 

de ‘Gran Coclé’ son especialmente frecuentes en Playa Venado, Panamá la Vieja, Otoque, 

Taboga, Taboguilla y el Archipiélago de Las Perlas y se extienden en menores números por 

la costa hasta Cupica (Colombia). Existen criterios por los cuales pensar que pudo haber sido 

constantes intercambios comerciales y sociales entre todas las comunidades costeras de la 

Bahía de Panamá estimulados por la importancia de los adornos de conchas marinas. En este 

momento, el único sitio arqueológico de ‘Gran Darién’, cuya ocupación en vísperas del 

contacto está confirmada por el método del 14C y por excavaciones cuidadosas y extensas, 

es Panamá la Vieja —un asentamiento que fue mucho más que el puñado de chozas de 

pescadores observadas por Espinosa en ‘Panamá’. 

 

Varios grupos humanos identificados en las crónicas del temprano siglo XVI en el Darién 

oriental eran distintos a los ‘cueva’ en lo cultural y en lo lingüístico: “los de Birú”, conocidos 

por Andagoya y ubicados por Romoli en la cuenca alta del río Tucutí, los cuales tenían un 

pueblo fortificado y se defendían con escudos que cubrían el cuerpo entero; los de ‘Quarequa’ 

o ‘Careca’ que, en contraposición a los ‘cuevas’, peleaban con arco y flecha. 
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                                                                                     Área del Proyecto 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Ubicación de sitios arqueológicos y división de las Regiones culturales de Panamá 

durante la  Época Prehispánica. 

 

 

4.  DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE PROYECTO 

 

Es un área en cuyos alrededores se observa el uso de suelo para la ganadería (ganado de cría). 

Áreas colindantes cubiertas de rastrojos y arbustos o de árboles regenerados que en algún 

momento haya sido utilizado para la ganadería. 

 

La topografía que ofrece el terreno presenta con elevación máxima una cota de 2 a 8msnm, 

descendiendo con pequeños pendientes leves en algunas áreas. 

 

El área específica de estudio no posee características o presencia de material cultural. El 

terreno está cubierto de vegetación mixta, dentro del área se pudo observar vegetación 

conformada por árboles frutales, áreas cubiertas de hierbas de pasto mejorado y 

anteriormente el área de proyecto ha sido utilizada para extracción de arena continental. Y, 

actualmente en el sitio se está desarrollando ganado de cría, que hace varios años se dedican 

a esta actividad y los lagos que quedaron están siendo para bebederos de animales. 
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Figura 2. Imagen del área de proyecto. Polígono recorrido y sondeos efectuados en el 

terreno. Foto aérea, cortesía de Google Earth. 

 

5. CUADRO DE SONDEOS EFECTUADOS Y GEOREFERENCIADOS CON GPS EN 

EL SISTEMA DE WGS 84, EN LAS SIGUIENTES COORDENADAS:  

ELEVACIÓN

SONDEOS ESTE NORTE MSNM

1 696699.89 999606 2

2 696679.59 998892 3

3 697288 998889 3

4 697753.65 998857.26 6

5 698162.26 998854.38 8

6 698781.47 998853.88 3

7 699192.42 998864.38 5

8 698696.46 999718.67 4

9 698077.98 999815.63 7

10 697824.16 999539.22 2

11 697303.36 999689.52 2

COORDENADAS
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS SONDEOS 

 

En esta inspección fueron efectuados un total de once (11) sondeos subsuperficiales, 

georeferenciados en sistema de coordenadas UTM WGS84, en todo el polígono del proyecto, 

se procedió a verificar la existencia o no de los materiales culturales, se hizo reconocimiento 

ocular dentro del área de proyecto. Aquí se presenta los sondeos efectuados los más 

relevantes en lo siguiente: 

 

Sondeo 1:  Este sondeo se realizó en un área despejada solamente cubierta de hierbas y se 

localizó en las siguientes coordenadas UTM WGS84: E696699.89, N999606.00 y la altitud 

de 2msnm. Se hizo una cuadricula de 38 x 46cm y la profundidad de 15cm. Del 0 – 6cm capa 

superior con material orgánico, color del suelo es pardo. Del 6 – 15cm color del suelo es 

pardo con inclusiones naranja y arenisca. El suelo es impactado. 

 

 

 

 

 

Foto 3. Vista del acabado de Sondeo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sondeo 3: Este sondeo se localiza en coordenadas UTM WGS84: E697288, N998889 y la 

altitud de 3msnm. Se hizo una cuadricula de 40cm x 42cm y la profundidad de 23cm. Del 0 

– 14cm capa superior con material orgánico, color del suelo es pardo y arenisco, la superficie 

cubierta de pasto mejorado. Del 14 – 23cm color del suelo es naranja y arenisco, a este nivel 

inicia el suelo estéril. 
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                                                                          Foto 4. En el proceso del Sondeo 3. 

 

 

 

 

 

 

Sondeo 6: Su ubicación en las coordenadas de UTM WGS84 son las siguientes: E698781.47, 

N998853.88 y la altitud de 3msnm. Se hizo una cuadricula de 40 x 40cm y la profundidad de 

25cm., hasta suelo estéril. Del 0 – 12cm es la capa superior con material orgánico, color del 

suelo es pardo, arenisco. Del 12 – 25cm suelo color naranja, suelto  y a este nivel inicia suelo 

estéril. 

 

 

 

 

 

 

 

              Foto 5. Inicio de la excavación del Sondeo 6. 
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Sondeo 9: Su ubicación en las coordenadas de UTM DATUM WGS84 son las siguientes: 

E698077.98, N999815.63 y la altitud de 7msnm. Se abrió una cuadricula de 40 x 42cm y la 

profundidad de 24cm. Del 0 – 12cm es la capa superior con material orgánico, suelo arenisco 

color pardo. Del 12 – 24cm suelo color crema a este nivel se aprecia el inicio de suelo estéril. 

 

 

 

 

 

                                                                          Foto 6: Vista del acabado  de Sondeo 9. 

 

 

 

 

 

 

Sondeo 11: Ubicado en las coordenadas de UTM DATUM WGS84 son las siguientes: 

E697307.36, N999689.52 y la altitud de 2msnm. Se abrió una cuadricula de 40 x 40cm y la 

profundidad de 20cm. Del 0 – 12cm es la capa superior con material orgánico, suelo arenisco 

color pardo, cubierto de pasto mejorado seco. Del 12 – 20cm suelo color entre crema y pardo 

a este nivel se aprecia inicio de suelo estéril. 

 

 

 

 

                                                                                      

Foto 7: Registrando característica del suelo y 

el acabado del Sondeo 11.  
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7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

 

En este proyecto se realizaron once (11) sondeos, en forma total, por sus condiciones del 

suelo y como en algunos proyectos normalmente suelen efectuarse. Se realizaron 

observaciones oculares minuciosamente en el área del proyecto. Estos sondeos fueron 

ubicados con sus respectivas coordenadas de UTM DATUM WGS84.   

 

El área del proyecto es un área intervenida anteriormente por la ganadería por más de 

décadas. En esta zona (área del proyecto, específicamente) nunca se han reportado vestigios 

arqueológicos, aunque, como se vio en el estudio de fuentes y antecedentes, la zona estuvo 

en uso por grupos humanos en tiempos precerámicos, prehispánicos e hispánicos, como por 

ejemplo sitios circunvecinos que se pueden mencionar, Panamá Viejo, el sitio Utivé, el sitio 

CHO-3 en el Cementerio de Miraflores, Rio Bayano (este último excavado por el Dr. Richard 

G. Cooke).    

 

En esta inspección no se detectaron materiales culturales superficialmente ni en los mismos 

sondeos efectuados.  

 

La característica del suelo en todo el terreno del proyecto no se varía mucho en los sondeos 

efectuados. 

 

 

8. ASPECTOS DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA: 

 

En general, la aproximación al presente estudio incluyó un análisis de la información 

disponible a fin de evaluar el potencial arqueológico y las características de los recursos que 

posiblemente se encuentran en el área. Se cumplimentaron los siguientes puntos: 

8.1. Supervisión ocular y a pie en el área del proyecto. 

8.2. Marcar con cintas de señalización lugares donde hay evidencia de los 

materiales culturales y sitios hallados (no hubo). 
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8.3. Herramientas de trabajo utilizados: palustrillos, pala chica plegable, coa, 

brújula, cintas métricas, cámara fotográfica digital, libreta de campo para 

apuntes y el aparato GPS. 

8.4. Investigación de referencias bibliográficas de la región (información 

publicada previamente). 

8.5. Preparación y entrega del informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    8                                                                                 9     

 

 

 

  

 

 

 

 
    10                                                                               11 

 

Fotos 8 – 11. Vista en diferentes puntos, aspectos del sitio de proyecto: para uso de ganado, áreas 

despejadas con suelos removidos y con pasto mejorado. 
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   12                                                                            13 

 

 

  

 

 

 

 

 

  14                                                                             15 

 

Fotos 12 – 15. Vista en diferentes ángulos el área de proyecto: área anegable en tiempo de lluvia, 

camino de acceso al proyecto, colindancia con cercas vivas y la laguna artificial conformada por la 

extracción anterior de arena continental. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Durante la actividad de inspección arqueológica en el lugar del proyecto la observación 

ocular realizada no  denotó ningún material cultural que relacione a las actividades humanas 

prehispánicas e hispánicas.  

 

La zona del proyecto no presenta proximidad a sitios de interés histórico, arqueológico o 

cultural. Al momento de remoción profunda de tierra puede que la presencia de materiales 

arqueológicos de la época prehispánica, ocurra de manera ocasional, situación que deberá ser 

formalmente comunicada por el promotor al Instituto Nacional de Cultura.  

 

Por lo pronto podemos asegurar que en el área del proyecto no se evidencian material 

arqueológico de acuerdo a las informaciones obtenidas durante la inspección del campo.  

 

Consideramos que el proyecto no peligra los recursos arqueológicos en el área. Las 

condiciones del área del proyecto están siendo perturbadas e intervenidas por la actividad 

antrópica ya anteriormente y de hace mucho tiempo, en este caso en las actividades de 

extracción de arena continental. 

 

Durante el proceso de inspección superficial y subsuperfical no se encontraron ningún 

material cultural que relacione a las actividades humanas hispánicas y prehispánicas. 

De tal forma se considera que el proyecto no afecta en gran escala al recurso arqueológico si 

se llega a encontrarse eventualmente en el momento de las excavaciones profundas. 

 

Recomendaciones 

 

Se recomienda mantener un monitoreo continuo cuando se realicen los movimientos de tierra 

a fin de asegurar cualquier hallazgo que surja de material cultural y se pueda recolectar 

cualesquiera vestigios que puedan aflorar. 
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Se recomienda informar oportunamente a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico si 

ocurre cualquier hallazgo fortuito a fin de que se tomen las providencias correspondientes. 

Para que se realice el levantamiento oportuno y rescate del material arqueológico en el mismo 

sitio. 
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1 3 " {l*ra*t*ristieas negativas d*l prcrS,ectc a la ccmunidad y el effibie*te:

12. Qu* *pina del pruyect*:

a¿¿-L

AA-ta-
tr -1 . Cli:se*,acir:n*s:

ln

C ,o' f .b - , 
t^ .ftsrraa,,vfúa,ryk $. /u-uae. -



No. w
Fr*y"*cto ; *EXI"RACCI OI{ I}§ A}ffi FiA CO¡{TIN§NTAL *

Ubic*.eión: Seetor de fuo Chi**, C*r"r*gimientc de Pacor4 Distrito de Fanafirá, Pravineia de paaarsá.

&¡A lQ,"U tr{"] { ñ};{{lX} Fi ü I tj I}AI}A§A

KFíCUTiSTA

Com* parte de l*s req*isitas estipuladcs eñ el llecreto Ejecritiv* i23 det 14 de agost* de 2*0g prceederncs a

pr*sentar las *ncuestas eom{l parte esencial *el plan de pafiicipaeiún ciuda*la*a del proyecto ,'§XTRACC¡üN

DX ARtrNA Ce¡'iTlhlEliTAL"' a realizarse en el *cctor de Rís) Chi**, C*rregimiento de paecea, §istritc de

Fanamá" Pr¿:viÍtslia tJc Pá¡la.rná, baj* la resp*nsabilidai{ del promotor: Exlraceiones Ca¡tine*ta}es.

Feeha; 5 - /o -tg
2" No¡Nhre: Jui ,%nÁ.|e,, AL&. q ¡45C,
3. Ed*d; 32"
4.. §sxc:

5. L*gar de residen*ia: dL
ú" Tiemp* d* residir:

7. §s**lsrida{i, prrfi
^Jrr^,8" §u *pinión de la eaxdieión *:trbieatal dei area: SAIL @rt ,

Expli*ar: "Yw
q. Proi:Iemas sociaies del area:

i S. Apcrtcs p*sitiv*s del preiyecto a la corm*nidad:

i tr. características n*gativas elei pr*ye*t* a la eomu:idad y el a:nbient*:

12. Qué opi*a del proyecto:

&%, AJ r&{á> 6¿,,

13. llbsen'acicn*s:

l,alfar-d, Y^rn*,trca ,



Fr oye*ti.r: *§XTRACCI{}N BE é{R§¡{A Cü}¡TINEIYTAL'"

{Jbie*,r¡i*n; Seet*r de Ri* Chici:, C*rregirni*ntc de Pac*ra" Distrito de Fanarná, Frovin*i* ds Pa$affiá.

PART§C TP.{C §$FI CITJDA§AN.{

EHCUE§TA

ü*n:* parte de i*s requisit*s estipui*eios sit el Desreto Ejec*tiv* 123 del 14 de ngcsto d* 2**9 proeedernos a

pr*s*ntar tras enc¡.r**t*§ §*rn<l parte esencial oJel plan de pa.rticipaeión ciud*dana del proyecto "EXTRACCI*}J

llE AIL§,NA CONTlbl§blT.&L" a realizarse e* el sert*r de Ri* Chi*o, C*rr*gimient* *1e Paceta, Ilistrit* rle

Fanamá, Frcvi¡r*ia de Fa*¿irná, ba!* ia r*sp**sabitidad del prornct*r: Extracciones Coatiaentales.

:. i'.;*}:;l: 5 -/A'- lq .

2. N*¡nbre: OawtuawPú'4"Pí"r4. &d, E-tw- /@@.
U U

3.

4.

5.

6.

7.

Ed*.d:

§exo: IN
I-ugar de residencia:

TiemB* de residir: (p A-ryl§W

Es**iaridad:

8" §u *pilrión .i* ]¿r,:i:**i¡:ién ¡"i*:t¡ie*¡*i etrl ar**:7L& flUY ltazdp* fna-L .

Explicar: AA.Laa,

*. Fr¡¡biemas s*ciales del área:

1*" Ap*rfes p*sitiv*s dei proycet* a la eomunidad:

slicas negativas r1*l pr*yecto a la ccmri*ielad y el ambiente:

du hd'-A-.

A-{_ A¿rné-u-.r!*.

i?. Qi:* *pina d*l proyecto:

13" übservari*¡r*s:

d¿Áe44, "rye,A/

xo *(83



Irio.

Frorvcet*: *§XTRAüCX)FI I)§ AR§§A C$N TIN§NTAL*

Utri*a*ién: §ect*r de Ri* Chito, C*rr*gimient* de Pac*ra, Distrit* de Fanarná, Frcvi*cia de Faárarná.

il:§It"§' [{.lI F;q{:l{}Fi {.lX$ §AI}AH;t

mNü{"¡*;§T'A

Com* par"t* de lcs r*quisitos estipuladss en el Decreto Ej*cutiv* 123 del i4 de agosta *e 2*Sg pr*eedernt:s a

prese*tar'Ias e¡rcuestaa c*Itro parte rsencial <iel plaa de partieipaci*n ci$dadarra d.el pr*yectc "§XTRACCIiIN
tlE AR§b¡A CüNTí}"IE§{TAL" a tealiearse en el seetc:r de Rí* ehie*, Ccrregixniesrto de I}aa*ra, Dis*it* de

Pana§le, Ilr*vi*cia ele Fanarná, hajr, tra respr:nsabitidad dc! prarnot*r: Extraceicnes Continentales.

1
J Fecha: 5- tO --

2. N*mbre: .wq-nq-zu;

4. Sex*: rn
5. {-,:gar d* resideneie:

" 'fiernp* de rcsidir:
J.,

5 ArnA.A)

= Es*r:Iaridad:

E. §ii *:pi*iórr de ia ccr:dieión a*rbie:rt*i del X*, __WU*boTú..&¿rr-t
Hxpliear:

"3Aaalnak

ú

7

gtuL

9. Pr*hiemas s*eial*s *iel área:

1(}. Ap*rtrs positivos del pr*yecto a la ccmunidad:

7W

d*

a{Q-Az¿¿a.- a¿L

12. Qué opina d*l proyecto:
t
{t

t

I

I
tr
l'

13. Sbserva*i*nes:

I

i
+

i
i

ao4

]. F'riad: 93 .

I x. cara*;¿*risticas negatir¡as del proyectq: a la comunidad y el amhiente:
I

I



No. m5
Froye*tr:: * XT§ACCIOI{ l}§ ARE§A CSNTINEI'{?AL'

{-ibi*atiér"¡: §**tor d* Rio Chie*, C*rr*gimienta de Faeora, Distritei d* Paaamrf Provincia d* Panar:rá.

PAÍATÉCIPACTOH CI TI}AT}Ai{A

ENCUE§?A

C*rlt* parte de l*s r*quisitos estipulad*s *x el üeeretc Ejeeutiv* i?3 det 14 de agcsto de 2S*? prceed*mos a

pr*sefi¿ár las e*cueslas cilms parte *sencial del plan d* partieipacién ciudadana del pr+yecto*EXT&ACCI*hI

IIE .4'RH,NA C{}I.ITIN§,NTAL'" a r*alizarse en el s*ctcr ql* Rí* Chir+, C*rregimieatcr d* Paccra, Ili*trit<l d*

Fan*¡niá, Fr*vineia de Fan*!n¿l, baja la resp*nsabilidad del prarnotor: Extraccisnes Contir:entales.

l. Fe*ha: 5-
2. l"'i*mbre:

EeÍ*d: 23
. sexr¡: fn"

3

4

5

6

?

" Lugar d* residencia;

Tiempo il* r*:si,"lir: CI Artlgyl .

" §ssol*ridad, frirrnnvt i
§. §u cpinién de ie c*adi*ió§ *rnbiental dei áre¿: CC, tsf¿rrw,

Explicar:

L Pr*bi*mas s*ciales dei área:

i ü. Ap*ries positivos del proy**ro a la cq:m*nidad:

anaaa

I

I
I

t
\
{
I

l
I

i

t

I

i i " Ca"¡:acterísticss negatir.as ci*l prcye*t* a la comunldad y el ambie:rte:

1?" Qué r:pixa del pr*yecto:

13" übs*rvacion*s:

?A

eL,\.eA-_

O/

Xw-fu@, .nap g"mylkq t fi e _



Np" N@

Froy §otú : 
*§XT.RACCI *H D§ ÁRENA C$NTII§§NTAL*

r.Jbieaeión: sect*r cre Rí* chic*, corr*gimientü ds pae*ra Distrito de panamá, proviacia de Faaamá'

PART tC trPACItlN CILIDAIAI§*\

EFüfi§iIi§T'A

c*na* parte de ics requisitos estiputr*dos en el Decret* Eieciitiva 123 dei 14 etre ag*stc de 2ss9 procedearos a

ilrese$t*Í ias s*c**stas üomo parte esencial cl*l plan de participació* ciudada*a del pr*yecto "EXTEAcerÜN

ü§, ARtrNA C*NTIb{ENTAL" a cealiz*rs* e* er seet*r de R{<¡ chic*, correSinti**to de Pa*cra, §istrit* de

Par:amáFr*vinciadePanalná,bajr:larespcnsabilidaddelpromolor:Extracei*nescanlinentales'

1. F.seha: 5 -ta-/9"
2. Nombre:

q-+3G-84t.

3. Es.lad, 40.

fi. Tieinp* ele residir: 0ú4M
7. Escolaridad: 9,r-rr"";^,
S. §u cpinión de la ccndiciÓa ambient*l dci;irsa: e^

Hx¡:licar: /ú-tP M
q. Frotrlexlas sceiales del área:

i{i. Ap>rtes p*sitiv*s d*l pr*ye*ao a I* eomrxridad:

I

I

I
1 n. C*.ract*rístieas negafivas d*} pr*yecto a la eomr¡nidad y el arirbienle:

12. Qr:é *pixa elei pr*yecto:

I
ht

B:

'n*

.l3. 
üt¡seryaciones:

4. Sexo: -n
5. l,ugar O* r*uin* --*-_*-



Na. ffi
Pr*y*eto: *§XTtr{ACCIü¡{ nE ARENA CONTINITN?AL*

LlbieaciÓn: Seet<lr de Ria Chie*, C*rregimient* de Facora, Distrito de Panamá, provinei*. de panamá.

PAft.TTCIPACI$J§ CIUI}AI}ANA

ENCIJE§T",{

c*nto pa:"te de lcs r*quisitos estipulad*§ etl *1 Decreto Ejec*tiv* 123 d*t 14 de agosto de 20üg procedemos a
pr*s*nlar trss r:r:euesta§ eolno parte *s*rciat del plen de partieipaci$n ciuda-dana del pro_r,,eetc¡ *EXTRACCIO§

§E ARENA CONT{}"I§.NTAL" a r*alizar*e e* ei sec&rr de Rí* Chieo, Corregir*ientc d* pac*ra, §istritc de
Fanama Prr:vincia de Fanami baj* la respoasabilidad del pr$§lü¡or: Hxtra*ciones Ltcntinentales.

1. Fecha: -t0*/9
2. ]*{ornbre: .q-w-t
3. Ld*á: ffi
4, Sex*: ff)
5. l-ugar de residene ;*, Jüm.t* d"u.a- Trtpet¿aa
6" Ti*inp* d* residir: b a"rlgu
7. §*e*oiffiidad: fu,;.',*
g" §u *pixión de la ***dieión ambieatai dej area: AAd, 8u^

Expiiear:

9" Frerble*ras sccieie* del área:

1*. Ap*rtes ¡:*sitivas del pr*ye*tc a la c*nirini*lad:
"",rdLMdA- "t*4 ca-U¿a .

i i. il*racterísticas n*gativas del proyc*tcr a la e*n:midad y el ambieiiÉe:

i?. Qu* *pina del pruyectc:

ds-

t-1. *hs*m'a*i*nes:



Fr* r *r:tei : -' É1.XTI{A{".{]{O¡{ tr}E AR§'§A ü&§TINlit{TA}- *

Libieación: §e*t*r de Ri* Chi*o, Cemegimi*nt* de Pac*ra., üistrit* de Fanamá, Pror.iucia de Paga*rá.

P.,\&A f [C]P¡{üÍ{}§ {:} [i f]Áá]A§A

§§ca:§§T'A

Como pari* e{e }*:s requisit*s estiputradss en el Decreto Ejecr:tivr: i?3 del 14 de agosto dc 20ü? proeedeeros a

pressükx ias *ncr¿estes c*filo parte *§eneial del platr de particip*ción eiudadana dei preyecto "EXTRACCIüN

tlE ,qRLi-lA {:G}{TINEI{TAL" a rea{iraffie ea el sest*r de Río Ctris*. Corregimient+ de Fa*cr*, §istcito d"e

Fanama, Pr*vineia de Pa¡:ama baic ta resp*nsabilidad det promot*r; Extra*ciones Cc,etinentales.

1. Fecha:
I .q-w- 16l"2. Nombre:

3. Edad: 4_a
4, Sex*: fn
5. Lugar de residencia:

6. Tiempc r,i* ;:E:sirlir: b a.,n&.
7. Es**iaridad , 'Q-rr,Wrw,r^*

Explicar:

*. Pr¿:l:ie&as soeiales del ;irea:

1*. Ap*rt*s p*sitiv*s d*l proye*r* a la c*a:uaidad:

qrh. U";*

cale¡.¿¡

i 1. C*ra*t*rísticas negativas detr pr*y**ta a la ccmunidad y cl ambiente:

dL

?t" b,/W1,@74"e,AJ ca//¿- .

f 2. Qu* cpiea del prei3"-set*:

Áur,,re ./Áp at-c+rrg,Za; lw dr-

I3. übservaci*nes:

&#,

s.iiu*pini*ndeIa**rrditiéa*mb,ientaldel*u*,-WfuP^



Pr*y**t*: *§XTR.ACCXü;I{ BE A}t§}fA CONTIIYENTAL,
hro. M

i-'bieación: §ect¡:r de Rí* Chic.*, C*n"egimiento de Pacora, Distrito de Fanamá, provi*ci* ds panamá.

PA&TTCTPACION CIUI}A&ANA

frNCUE§TA

C*n:* parte <le lcs requisitas estipulados eE el §ecreto Ejecutiv* 123 del 14 de agostc de 2üüg prc*edemcs a
pr€se¡xtar las enc¡-¡estas corrlo partc *sercial detr plan de participaeión ciudadaua del proy*cta ..EXTRACCION

ÜE '&R'&&lA C{INTE{HI*{TAI-* a r*alizarse etr ei saet*r de Ri* Chico, C*negimient* de paccra, §ístrit* de
Pana-:ná, Pr*vineia de Pan*má baj* la responsabilidad del promotcr: Extrae*iones Caatinentñles.

1. Fecha: 5'10-/¿7
1A*,"^L" A.r.d' -138-

2fl"
4, Sexc¡: /n .

5. L"ugar ei* reside*sia: fl,^-o,tr,&
S" T'iernp* de rssidir: ú a;"^s,
7. Hse*i;irieiad:

§" §u *lpixiéri d* la c*ndicián *::rbient*ldsl.¿área: -fu-wwe.-:---* -.,-
Hx¡:iiear:

q. Fr*ble:nas s*eiales del área: 71/v

10" Apcrtes p*sitivos del proye*t* a }a ecr¡unidad:

2. Nombre:

3, Edad:

!,

i

ln-Á-,*r, /eá'r;, lyna/J

t l. c*ra*terísti*a* negativas del pr*yecta a la c*mr¡nidad y ei aa:biente:

d!, /sJ, d.añam /wu¿e*

t3. Qaé *pirta del prcyecto:

/t-cí,&

13" *bsen'a*i*nes:

-tta¡Iuw W ta¿d4.t A.rv1%.



No. Oru
Fr*ye*t* : *§XTI{ACCI*N Í}ñ AR§NA COI§TINE§TAL'

Llbi*aei*n: §e*tor d* Rír¡ Chicc. C*ruegirniento de Paei:ra Distrit* de Fanamá, Pr*vincia de Fanarná.

rAI&? §C I PAC [{"}¡{ CI U},4.SANA

HHCU:I§TA

Comr: par{e de i*s requisitos estipuiados en el Desrcta Ej*culivc l?3 de} i4 de ag*st* de 2**9 pr*cedemos a

presieñ{er las eneucstas *ümo p*rte *s*ncial del pla:r de participaeién ciud¿dana del proy*cto "EXTRACCION

mE ARE¡'{A C{}NTIN§NTAL" a r*alirarw efi *l sffitc}r de Rio C}rt*o, C*rregir*ie*tc de Pac*ra, üistrit* dr
Pana¡má. Frr:vi¡l*ia de Fanamá baj* l* r**p*::rsabili<f*d del p{omotor: Extrac*ioaes ü*ntine*tales.

1. i:'+rha: 5-/0-/9.
-1, tri';¡:ri¡rc, lL,ba-lc¡h,ny
3. Edad: 5A .

4, §ex*: In.
5. Lugar de residencia: W.a q^Á a*";P
6. Tiernpc de rEsidir: t o¡nq
t. Es¿r:]a*rJac* , Q,U*r*,"^,
B. §* *pini*n d* ia **xdicirin a¡trbiental d*l ar*a: @¿&.,r*

Explicar:
*rb,

lnÁ.LLeea, drlA ú-
9. Problemas ssciales del iirea:

10. Apo*es pcsitivos d*l prcy**tr: a la comunidad:

"lr, d-

i 1. üaractensticas negativas de} prcrye*to a Ia *snlur*dad 3'el *mbie:ate:

12" Qu* opina <f*l proyeet*:

¿7-)

!*
O\LP llls/wel O) !-1.1/

13. *trservaciq:*es:



r\a" Ott
Proyecto: *EXTRACCION DE ARENA CONTIN§NTAL"

{Jbicación. Sector de Río Chico, Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.

PARTICIPACION CIUDADANA

UNCUESTA

Como parte de los requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo I23 del 14 de agosto de 2ÜA9 procedemos a

presentar las encuestas como parte esencial del plan de participación ciudadana dei proyecto "EXTRACCION

DE AB.ENA CüNTIFIENTAL" a realizarse en el sector de Río Chicc, Corregimiento de Pacora, Distrito de

Panamá, Provincia de Fanamá, bajo la responsabilidad del promotor: Extracciones Continentales.

i. Fecha: 5 - /O* lg .

2. l,lornbre: . 0se. q- -rub
3. Elclad: gA

m
de residencia - ffi" furr.r-,"^ .

6. Tiemp* de resiciir. (p añe
7 " Escaiaridad: h¿,r*r*;
8. Sr"i opinión de la condición ambientatr del área 8,"*a, nl,mwÑ*.

Explicar ne' "f-n Zlanza., dr- /a,
g. Problemas sociaies del área: ea¡ulfilag
10. Aportes positivos del proyecto a la comunidad:

4. Sexo:

5. Lugar

d* laou¡¡¡ru,raa ,á¿uo?eo unatat*ta

1I. Caract*risticas uegativas del proyecta alacomunidad y el ambiente.

fu71a, AAru&*aA .taAol

12. Qué opina dei proyecto

"rnL Arl d¿, A¿

1i. Obserr,'acíones.



No O/p/
Froyecto : r'EXTRACCION DE AREiSA CONTINENTAL,

Ubicación. §ector de Rio Chico, Corregimiento de Pacor4 Distrito de Panamá, Provincia de panamá.

PARTICIPACION CII]DADANA

ENCUESTA

Como parte de los requisitcs estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 del T4 de agosto de 20Ag procedemos a

presentar las encuestas como parte eseocial del plan de participacion ciudadana del prayecto "EXT'RACCION
DE ARENA CONTI§IENIAL" a realizarse en el sector de Rio Chico, Corregimiento de Paccra, Distrito de

Panamá, Provincia de Panamá,baia la responsabilidad del pr*motor: Extracciones Continentales.

1. Fecha: 5 - /0- 17 .

2. Nombre: W^a, Or, M;- e¿d, 8-+t4- *P+
3 Eilad: 4Ü.
4. Sexo. F
5. Lugar cle resielencia. fhuo Wa,n*, fd"&^e
6. Tiempo de residir: 4o
7. Escolaridad.

8. Su opinión de ia condición ambiental del ár'ea. & F¿r¿*a- .

9. Froblernas sociaies dei área:
"?&

1G. Aportes positivos del proyecto a la comunidad:

ffi

I 1. Características negativas del proyecto a la comunidad y el ambiente:

d¿"a&*¿¿a.

12. Qué opina del proyecto:

i3. $bservaciones:

fu.á&/, maa
ú Art¿q '

Explicar:



I\la. c/3
Proyecro: "EXTRACCION DE ARENA CONTINENTAL'

Lrbicación: Sector de Río Chico" Coregimiento de Facora, Distrito de Panamá" Frovincia de panamá.

PARTICIPACIÜN CIUDADANA

E¡{CUE§TA

Como parte de lcs requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 del14 de agosto de 2009 procedemos a

presentar las encuestas como parte esencial del plan de participaci*n ciudadana del proyecto "EXTRACCION
DE ARENA CONTIi{ENTAL" a realizarse en el sector de Río Chico, Corregimient* de Pacora, Distrito de

Panamá, Frovincia de Panamá, bajo la responsabilidad del promctor: Extracciones Continentales.

1. Fecha: 5-¡O*t9.
2. Nombre: fut * gáarráerr*- @rd-. g-frA-?
3. Edad

4. Sexo: F
5. Lugar de residencia: hÁfaa - fu"nz€a - A,k 0j-;*
6. Tiempo de residir: {aAs
7. Escolarirla*, &ry@*
8. Su opinión de ia candición ambienral del area. '&Uuna-:

Explicar: 7W
q. Problernas sosiales del área. /dt/Áaa,rí/t
10. Aportes positi'o,os de1 pro),es1o a ia comunidad

a, -fiaA ea*¿frqa

I L caracteristicas negativas elel proyecto a Ia ccmunidad y el ambiente

delnLtMlq ,4rt- eeúe

12. Qué opina del proyecto

13. Observaciones



Lhicación: sector de Río chico, co*egimiento de pacora, Distrito d*panamit,provincia depanamá.
PARTICIPACION CIUDADANA

ENCUESTA

com* parte de ios rec¡uisitr:s estipuladcs en el Decreto Ejecutivo 123 del l4 cle agostCI de 200g pr,:cedemos apre§erltar las etrcuestas colrlo parre esenrial del plan de parlicipación ciudadana dei prc;i,ecto ,.EXl-RACCio,\
DE AREIIA coNTrNElirAL" a realizarse en el sector de Ri* chico. corregirniento de pacora" Distrito dePanamá' Pravincia de Panarná, ba.jo la responsabilidad del promoto¡. Extraccislnes Continentaies

Fecha. 5-l¿l* iri
J\ombre: 4- zoz *gog
Edad. 5Z

4. Se.xo: fn
-5 l.rrgar de residencia. A2^
6. T'iempo de residir. I &./tH
7. Esc*laridad.

I Su opinión de la cr:ndición ambiental clel área 4-,
Explicar. 4,,'l¡aA

t\o.

t.
a2,

J.

9 Pr*biemas sociales del área: %

1 1. Caracteristicas negativas del proyecta alacomunidad y el arnbiente:

12. Qué opina del proyecro

rA a)

ll. übservacirines:

PT*-T,'CCIO :'.fl XTRACCIÜN D[ ARI]NA CONTINENTAL"

10. Aportes positivers del proyecto a la cornuniclad.

er-p**e 
"



Proyecto. "EXTRACCTON DE ARtrNA C0NTTNENTAL"
No. 016

tlbicación: sector de Río chico, coregimiento de Pacora, Distritc depanamá,provincia de panamá.

PARTICIPACIÜN CII]DADANA

ENCUESTA

como par-te de los recluisitr:s estipuiarlos en el Decreto Ejecutivo 1?3 del 14 de agosto de 200g procedemos a
presentar las eneuestas col]1ü parl.e esetrciai ciel plan de parlicipación ciudadana rlel pr:oyect* ,,EX'I]{ACCI{)N
DE ARE¡{A CCNTINTEI\{JIAL" a realizarse en e1 secttr de Río Ctrrico, Corregimienta de pacora. Distrite¡ rle
Pananrá, Provincia de Panamá, bajo la responsabilidad del pronrot{lr. Extracüioues Ccntinentales

1 Fecha: 5*iC - lg .

2" Nombre: 4-?av - f?-Z{- -

3. Edad:

4. Sexo:

5. Lugar ele residencia.

6. l"iempo de residir: a3 <ZryteA

7. Escolarirlad

8. Sr-r opinión de la condición ambiental del área: fT)ao CS

Explicar.

9. Pr*blemas sr,¡ciaies del área.

10. Aportes positivos detr prnyecto a la corrunidad:

rn

u/wT¿^a,

i 1" Calacterísticas nsgativas del prr:yecto a la co¡-yrunidacl y el arnbiente.

12. Qué opina del proyecto.

la- bynir¿tudaÁ*
13. Observaciones:



No otk 
"

Proyecto: "EXTR{CCION DE ARENA CüNTINENTAL,

Lhicación: Sector de Río Chico, Carregimiento de Pacora, Distrito dePanamá. Provincia de panamá.

PARTICIPACION CfITDADAI§A

MNCUESTA

Como parte de los requisitos estipulados en el DecretoEjecutivo T23 detr 14 de agosto deZAü9 procedemos a

preseniar las encuesta§ como paúe esencial del pian de parficipar;ian ciudadana del proyecto "EXTRACCION
DE ARENA CONTII{ENTAI-I' a realizarse en e1 sector de Rio Chico, Corregirniento de Paccra, Distritc de

Panamá, Provincia de Fanamá, bajo la respansabilidad del promotor:Extraociones Continentales.

I i:echa 5' t¿i-- /1 .

2. Nambre
a Edad _ru.
4. Sexo

5. Lugar de residencia:

6. Tiempo de residir.
/r" I
ótf a/nq

7 Escr:lariclad , Pru,*eutJ

10. Aportes positivos del proyecto a la comunidad:

¿a-.rn¿rylrY

11. Características negativas del proyecta ala comunidad y el ambiente:

12. Qué opina del proyecto:

I3. C)bservaciones:

8. Su opinii:n de la conrficion ambienrai del trea _fury.gy_;*
Expli car. ru'-n ++-rual.M* @MW t@{-tLN&-,-

q. Fratrlerras sociales del area: _ W



No" o{+
Proyecto : ,'EXTRACCTO¡{ DE ARENA CüNTIlsENTAt,o

LlbicaciÓn: Sefior de Río Chico, Corregimiento de Pacora, Distrito de panamá, provincia de panamá

PARTICIPACION CIUDADANA

ENCUESTA

Como parte de los requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2}ag prccedemos a

presentar las encuestas como parte esencial del plan de participación ciudadana del proyecto,,EXTRACCION
DE ARENA COIITINEI{TA1-I' a realizarse en el sector de Río Chico, Corregimiento de pacora, Distritc de
Panamá, Provincia de Panamá, bajo la responsabilidad del promotor: Extracciones Continentales.

1. Fecha: 5- lO-tq.
2. Ncmbre. 4-zs * sotr
3 Edad:

4. Sexo:

5 Luear r:lc residencia: 'R"i- 0j'1/ay .

6. Tiempo ., ér -tde resldrr: 4d<
7. Escolaridad:

8" Su opinión de la condición ambiental del área: &*,,n"-
Explicar: er;t ,

9. Problernas sociales del área:

10. Aportes positivos del proyeets a ia comunidad:

dt- la, ra¿*eT¿*a-, 94 fna.taR*

d--

1 i . Caracteristicas negativas del proyecto a la comunidad y eI ambiente:

12. Qué opina del prol,ecro.

?o N¿*aa-¡*v

13. Observaciones:

F,

l,n/ ú, nM



0t?[\o.
Proyecto. "EXTRACCIüN DE ARENA CONTINEIITAL"

Lhieaeión. Sector de Río Chicr:, Corregin,iento de Pacora, Distrito de Panamá, Pror,'incia de Panamá.

PARTICIPACION CIUDADANA

ENCUE§TA

Como parte de los requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2AA9 prccedemos a

presentar las encuestas como pafie esenciai del plan de participación ciudadana del proyecto "EXTRACCiON

DE ARtrNA COI'ITIFIENTAL" a realizarse en el sector de Río Ctrlco, Corregimientc de Facora, Distrito de

Yanamb, Provincia dePanamít, bajo la responsabilidad del promotcr. Extracciones Continentales.

1. Fecha. 5'lO -lg .

g- nqü- /
I

4. Sexo. F
5. LuEar de residencia: fuA"e, b,la-vr*e #A, -

6. Tiempo de residir. AA arr4ás

7. Escolaridad: Pfeu*rd-*r"
I Su opinión de la condición ambier:ital del área: @i/!^,r -

Explicar: %.To" a.nu-, ha, mnnu¿rade.
9. Problenias sociaies del área

10. Aportes positivos del proyecto ala comunidad:

2. Nombre

3. Edad:

Trlaa

1 1, Características negativas del proyecto a la comunidad y el ambiente

l,aA fty.n&u,*tata 4.( q4!- P'uPLr,ruI
12. Qué opina de1 proyecto

r

13. Observaeiones.

Ar4ÍÁ.qu!. L0- prtstarfl-ó-,qu!áx, fu pa* pa W

/ {/



No. On
Proyecto: "EXTRACCION DE ARENA CONTINENTAL"

Ilbicación: Sestor de Río Chico, Corregimiento de Pacora, Distrito d,ePanamá. Provincia de Fanamá.

PARTICIPACION CIUDADANA

ENCUE§TA

Como parle de los requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 d*l14 de agosto de Züüg prccedemos a

presentar las encuestas coÍlo parte esencial del plan de participacién ciudadana del proyecto "'EXTRACC1ON

DE' ARENA CONTINEi\ITAL" a realizarxe en el sector de Ríc Chico, Corregimiento de pacora, Distrito de

Fanamá, Provincia dePanama, bajo la responsabilidad del promotor: Extracciones Continentales.

1" Fecha: 5* /a*tq
2. Nombre ab*qa /l- ltez- tt 62.
3. Edad.

4. Sexo:

5. Lugar

b. Tiempa cle residir: I I
7. Escolaridad A**)
8. Su opinión de la concficiún ar::biental ciel área. @;.-,

Explicar &nfA,?n/-Ttaáe-
9. Ilrobiemas sosiales del área,

1ü. Aportes positivos del proyecto alacomunidad:

11. Características negativas del proyecto a la comunidad y el ambiente:

tu

12. Qué opina del proyecto;

]3. Observaci*nes:

óo.

t/1a¿,14"b4'e-



üffiNo.

Proyecro: "EXTR{CCION DE ARENA CONTINENTAL',

ubicacién: Sector de Río Chico, corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá'

PARTICIPACION CITIDADANA

ENCUESTA

ccmo parte delos requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2a09 procedemos a

presentar las encuestas como paite esencial del plan de participación oiudadana del proyecto "EXTRACCION

DE ARtrNA CONTI1\IENTAL,, a reaLizwse en el sector de Ria Chico, Carregimiento de Pacora, Distrito de

panamá,provincia de?anamá, bajo ia responsabitridad del promotor: Extracciones Continentales'

i. Ijeoha: 5 'l'0-n
2. Nombre: I 9-

3. Edad "2,9
4. Sexr¡.

5. Lugar de residencia: - hfr, AJ

6. Tiempo de residir: e9. an4&

7 Escolaridad:

I Su cpinión de 1a condición arnbiental del área.

d*. /agExplicar C&an* ¡ru rru¿¿,/w<

ts Prablemas sociales del área.

10. Aportes positivos del proyecto a la comunidad

ejtuA

11. Características negativas del proyecta alacomunidad y el ambiente:

e4«4fir;/-4

12. Qué opina ciel preryecto.

13. Observaciones:



No. üzt
Prcyecto: .íEXTRACCION DE ARENA CONTINENTAL,'

Lhicación. Sector de Rio Chico, Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, provincía cle panamá.

PARTICIPACIÜN CIUDADANA

ENCUESTA

Como parte de los requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto d,e 2AAg procedemos a

presentar las encuestas como parte esencial del plan de participación ciudaclana del proyecto "EXTRACCION

DE ARENA CONTIIIEFiTAII' a realizarse en el sectcr de Rio Chico, Corregimiento de Faccra, Distrito de

Panama, Provincia de Panarná,ba1o la responsabilidad del promotor: Extracciones Continentales.

i. Fecha: 5-to'
2. Nombre: lUlr¿.a, r- I
3. Edad: 'gOar?M"
4. Sexo: t
5, Lugar de residencia: fuAá- frlarn¿,v
6. Tiempo de residir: ffi an^A
7. .Hscalaridad

8. Su opinión de 1¿r conclición ainbientai del área BLrwrtu.
Explicar.

9. Problen:as sociaies tlei área.

I0. Aporles positivos clel pravecto a 1a comunidad

I 1. Caracteristicas negatirra.s del proyectc a la comunielacl y el ambiente.

12. Qué opina del proyecto

l3 Observacii:nes.



Al^
IULJ" OZ2"

Proyecto: *EXTRACCION DE ARENA CONTINENTAL'

Llbicación: Sector de Río Chico, Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.

PARTICIPACTOI{ CTUDADANA

ENCUESTA

Como parte de los requisitos estipulados en ei Decreto Ejecutivo 123 de1 14 de agosto de 2009 procedemos a

presentar las eqcuestas como parte esenciai del plan de participación ciudadana del proyecto "EXTRACCION

DE AKENA COIITINENTAL" a realizarse en el sector de Río Chico, Ccrregimiento de Pacora, Distrito de

Pariamá" Provincia dePanamá, bajo la responsabilidad del promotor: Extracciones Continentales"

1. Fecha: 5'lo- lg -

2. l.{ombre r-
3 Erlad: Ag.
4. Sexo: F
5 Luqar de residencia. fuAg.
6. Tiempo de residir: As.

7. Escolaridad

8. Su opinión de la condición ambiental del área:
qn*-

Explicar: TW (/\.a-Y a/N,
9. Prcblemas srciales elel área: AJ A*+e¿wA
10. Aporles positivos del proyecto a la comunidad

Al

1l. Caracteristicas negativas del proyecto a la comunidad y el ambiente

¡fW¡¡lrt r¿,"truñr1

d!,
12. Qué opina del proyecto

.13. 
Obsen'aciones



No.
Proyecto. ¿'EXTRACCION DE ARENA CONTINENTAL,

lfbicación: Sector de Ría Chico, üorregimiento de Paüora, Distrito de Panamá, provincia de panamá.

PARTICIPACIÜN CIUI}ADANA

ENCUESTA

Como parte delosrequisit*s estipulados en el DecretoEjecutivo L23 de|14 de agosto deZB09 procedemos a

presentar 1as encuestas como paÍe esencial del plan de participación ciudadana del proyesto "EXTRACCION

DE ARENA CO¡{TI§IENTAL" a realizarse en e1 sector de Río Chico, Corregirniento de Paccra, Distrito de

?anamá, Frovincia de Panamá, bajo la respr:nsabilidad del promotor. Extracciones Continentales.

1. Fecha: 5-/C*rc_
2. Nombre

3. Edad: 84"
4. Sexo: F
,5. il,ugar de residencja:

6. Tiempo de residir á4.
7. Escolaridad

I Su opiniórr rle ia condición anibientai dei área

Explicar: á.¿a, rl*,
9, Problemas sociaies del área:

1ü" Aportes positivr:s clel provecto a ia comuniciad"

trla.,yt"F.¡rt r*ú"78 a /u uty<"ffiaa¿

M

11. Características negativas del proyecto a la comunidad y el ambiente:

12. Qué opina del proyecto

i3. Observacionss

trzz



Proyecto. ..EXTRACCION DE ARENA CONTIF{ENTAL'

Ubicación: Sector de Río Chico, Corregimiento de Pacara, Distrito de Panamá, Provincia dePanamá.

PARTICIPACION CIUDADANA

ENCLTESTA

Como parte de los requisitos estipulados en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 procedemos a

presentar las encuestas como parte eseñcial del plan de participacton ciudadana dei proyecto "EXTRACCION

DE ARENA CONTI§IENTAL" a realizarse en e1 sector de Río Chicc, Corregimiento de Pacora, Distrito de

Panamá, Provincia de Panamá, bajo la respcnsabilidad del promotor: Extracciones Continentales.

1. Fecha. 5 - lO- /g
z. Nombre: AAú,^A Ae, &;-
3 Edarl eg
4. Sexo: F
5" Lugar de residencia. fur*"*
6. Tiempo de residir: 9s
7. Escolaridad:

8. Su opinión de la condición ambiental del área'. 'R r!^e
Expiicar.

9. P¡-oblemas sociales del área.

10. Aportes positivos del proyecta ala comunidad:

11. C*rar,terísticas negativas del proyecto a la comunidad y el ambiente

12. Qué opina de1 proyecta:

13. {}bservacianes.

N, 84*.
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q::'-i1l:i:¿ lll l.r{.x ir:¿ DIRECCIÓN UP ÁNNAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD

Panamá, 3 de octubre de 2019
DAPB-1140-2019

Licenciada
WILLENA R. BONDURAND
Extracciones Continentales S.A
En su despacho

Respetado Licenciada Bondurand.

En ref-erencia a laNota SN del 2 de septiembre de 2019, en la cual solicita la verificación de las
coordenadas (Datum WGS84-UTM) correspondientes al proyecto "Extracción c1e Arena
Continental" de1 promotor Hxtracciones Continentales S.A. ubicado en el sector de Río Chico.
Distrito de Panamá, corregimiento de Pacora. Provincia de Panamá. en referencia al Sistema
Nacional de Áreas Protegidas-SINAP.

Mediante Memorando - DIAM-0990-2019, la Dirección cle información Ambiental
Departamento de Geomatica, le comunico lo siguiente:

o De acuerdo a la infclrmación proporcionada se genera un polígono'con superficie de: 399
ha+ 741m2; fuera del Sistemá ]rlacional Áreas ñrotegidas

. Adicional es impoftante señalarle. que se localiza a 95 metros del Refugio de Vida
Silvestre Bahía de Panamá; solicitamos considerar que la zona de amortiguamiento del
área protegida es de 50 metros, por lo que se recomienda respetar la misma.

El resultado de ésta verificación no exime del cumplimiento de cualquier otra norma ambiental
vigente, aplicable a la (s) actividad(es), que se proyectenrealizar.

Sin otro particular,

Atentamente,

A.L CORDOBA
de Áreas Protegidas y Biodiversidad- Encargada

LCICDEA/ca

**"---*
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I; PROVINCIA DE PANAMA D§TFIITO DE PANAT/IÁ

CORREGIMIENTO DE PACORA
UBICACION DE POLIGONO

attt*aa{§ lJ§ pá§,1a*a

1ll:*l-{,: a:tla} ..}t rr}.¿31 t § : i
3060§0 700000

69E@
Escala l:30,000

1 0.5 0 1 2
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S6:eña Ge«i¿gm mu¡dÉ¡ de 1384

Drenaies

'- Red-Carreteras

f]f Proyecto 399 ha + 741 mts2

:!§ Cuenm 148 Rio §3y3ro

stÑaP

CategorÍa de iilaneio

I_] Refugio de Vida Silveste

(No encüertra dento del §¡NAP)
(El Poligoro esta a 95 m§ del Areá Protegida)
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¿6na 17 Hsne
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PROYECTO
696000
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697000
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99
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00
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00
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®
ESCALA 1:20,000

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
SISTEMA GEODESICO MUNDIAL DE 1984

PROYECCION UNIVERSAL TRANSVERSAL DE MERCATOR
ZONA 17 NORTE

X

LOCALIZACION REGIONAL

0 375 750 1,125 1,500187.5
Meters

Leyenda
CB_Distrit_Chepo

<all other values>
Class_Name

 Arroz
Agricultura (Anuales)
Aguas (Lacustre y Salada)
Area Cultural Poblados
Areas Heterogéneas de Prod. Agr
Bosque Maduro
Bosque Secundario
Infraestructura
Manglares
Orey
Plantación Forestal (Coníferas
Plantación Forestal (Latifoliad
Rastrojo
Suelo Desnudo
Uso Agrícola
Uso Agrícola Permanente
Vegetación Baja Inundable
Vegetación Herbácea

MAPA DE COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO AÑO 2010







/( Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

ANEXO 3: Fotografía de la medición

... FIN DEL DOCUMENTO...
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este lnforme.
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)(
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3
Teléfono: 323-7520

admnistracion@envirolabonline.mm
www.envirolabonline. com

lnforme de Ensayo de Calidad de Aire
Ambiental

EXTRACCIÓN DE ARENA CONTINENTAL
Río Chico, Pacora
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TIPO DE ESTUDIO:
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§T Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional
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Laboratorio Anbiental y de Higiene Ocupacional

Nombre Extracción de arena continentál

Actividad principal Extracción de arena

Ubicación Río Chico, Pacora

País Panamá

Contraparte técnica

Norma aplicable Banco Mundialv. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines

Willena BondurantI

Método Medición con instrumento de lectura directa.

Horario de la medición t hora para PM-10 (ver sección de resultados)

lnstrumento utilizado I\¡'ledidor material particulado a través del: EPAM-5000 con número de serie 07134156.

Resolución del instrumento PM-10= t3 pg /m:

Rango de medición PM-10= 0,001 - 20 mg/ms

Vigencia de calibración Ver anexo 2

Límites máximos Material Particulado (PM-10), pg/mrN 24 horas - 150 Anual - 50

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos

FSC-33 v.3

201 9-1 01 -1 1 1 -002

Editado e lmpreso por: EnviroLab, S.A
Derechos Reservados -201 9
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Laboratorio Anbiental y de Higiene Ocupacional

L

Sección 3: Resultado de la medición

Punto 1:

Río Chico, Pacora

Coordenadas:

UTM (WGS 84)

Zona1? P

696576,38 m E

998751,29 m N

Parámetros muestreados
Temperatura ambiental (oC)

32,3 72,4

0bservaciones: Durante la medición se registró el cielo parcialmente nublado, flujo vehicular

Horario de monitoreo Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a t hora

Hora de inicio: 3:30 p.m PM.10 (¡rg/m3)

3:30 p.m. 4:30 p,m. 44,0

Promedio en t hora 44,0

L-

t
L

L

L

L

Sección 4: Conclusiones

1. Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en: Río Chico, Pacora.

2. El parámetro monitoreado es: Material Particulado (PM-10). Los límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites
máximos).

3, El resultado obtenido para el Material Particulado (PM-10), fue:

Localización Valor obtenido (¡rg/mrN)

Punto 1 44,0

Sección 5: Equipo técnico
Nombre Cargo ldentificación

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-18t

Katherine Rodríguez Técnico de Campo 8-850-2380

Andy Pascual Técnico de Campo 3-1 1 1 -528
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ANExo 1: Condiciones meteorológicas de la medición

3:30 p.m. - 4:30 p,m 32,3 72,4
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2'l de mayo de 2019

Punto 1:

Río Chico, Pacora

Horario
Temperatura ('C) Humedad Relativa (%)

Hora de inicio: 3:30 p.m.
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ANEXO 2: Certificado de calibración
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"Acreáít-ado l9A 1 V A25"

Sección 1: Datos generales de la empresa
Nombre Extracción de arena continental

Actividad principal Extracción de arena

Ubicación Rio Chico, Pacora

País Panamá

Contraparte técnica lng. Willena Bondurant

Sección 2: Método de medición

Norma aplicable

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del15 de enero de2004 delMinisterio de Salud, porelcual
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales
2, Decreto Ejecutivo No. 306

el cual adopta el reglamento
residenciales o de habitación

del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por
para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas
así como en ambientes laborales

Método lSO1996-2: 2007 - Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental - Parte 2
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental

Horario de la medición Diurno

lnstrumentos utilizados y
ubicación del micrófono

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo Soundpro DL-'t-1/3, serie
81G060001.

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300007321

Mícrófono de incidencia directa (0') 1,50 m del piso

Vigencia de calibración Ver anexo 3

Descripción de los ajustes de
campo

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo AC300.
serie AC300007321 antes y después de cada sesión de medición. La desviación
máxima tolerada fue de t0 5dB

Límites níáximos

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:

-+ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta g:59 p.m.)
-+ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.)

2. Según Decreto Ejecutivo N0.306 de 2002:
Artículo 9: cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres,
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido,
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:
-+ Para áreas residencla/es o vecrnas a esfas, no se podrá elevar el ruido de fondo o

ambiental de Ia zona.
-+ Para áreas industriales y comerciales, s,n perjuicio de residencias, se permitirá

solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental.
-+ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5

dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental.
lntercambio 3dB

Escala A

Respuesta Rápida

Tiempo de integración '1 hora por punto

Descriptor de ruido utilizado en
las mediciones

L.o= ¡¡ra' aono

instrumento en

rro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el
escala lineal y ajustado a escala A).

Lso = Nivel sonoro en el percentil g0 para evaluación de rurdo ambiental de fondo

lncertidumbre de las mediciones Ver anexo 1

Procedimiento técnico
PT-08 [Vuestreo y Registro de datos
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental

PT-02-02 v,14
2019-101-1 1 'l-001

Editado e lmpreso por: Envirolab, S.A.
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Punto No.1 en horario diurno

Zona
Coordenadas UTM

(wGS84) Duración

lnicio Final
Río Chico, Pacora

17P
696576,38 m E

998751,29 m N 3:30 p.m. 4:30 p.m

Condiciones atmosféricas durante Ia medición

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa

Humedad
relativa

Velocidad
del viento

Presión
Barométrica

Temperatura

(%) (m/s) (mm de Hg) ('c)
72,4 <0,4 757,0 32,3

Cielo nublado.
Superficie cubierta de césped por lo cual se considera suave.
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa.
El ruido de esta fuente se considera continuo.

Condiciones que pudieron afectar la medición: canto de aves.

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones

L.q Lr., Lmin Lso

48,1 71,1 41,7 42,6
Ninguna

Sección 3: Resultado de la mediciónl

1 NOTA:

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan
durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición.
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la
medición.

PT-02-02v.14
201 9-1 01 -1 1 1 -001

Editado e lmpreso por: Envirolab, S.A
Derechos Reservados -201 9

Sección 4: Conclusión

El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue

Niveles de ruido obtenido
Localización Valor Obtenido (dBA)

Punto 1 48,1

Sección 5: Equipo técnico
Nombre Cargo ldentificación

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187
Katherine Rodríquez Técnico de Campo 8-850-2380

Andy Pascual Técnico de Campo 3-1 1 1 -528

Página 4 de 12
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre
La incertidumbre total del método de medición (or) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1g96-2:2007;

¡I -:. -, -lr ----i
{l.ü'--f-*i--*Z-

Siendo:
1 = incertidumbre del instrumento
X = incertidumbre operativa
Y = incertidumbre por condiciones ambientales
Z = incertidumbre por ruido de fondo

En este caso:

1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo I que cumplen con IEC 61672:2002.
X2= 0,04 dBA.
Y= 1,5 dBA.
Z= 0 ddA. Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual.

or: 72 +X2 +Y2 +22

or = 1,81 dBA

oex = 3,63 dBA (k=95%)

dB

200 400

I 48,5

il 48,3

ilt 48,2

IV 48,1

48,0

PROMEDIO 48,2

Y= ),1 .- §{-1*x3'

0,04

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales
fueron estables.

P < ':0 krl
o* :2 48

R<10iil)
rr,=2dB

50 1NÚ
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Mediciones oara el cálculo de la incertidumbre

Número de medición Nivelmedido

;¡ = 1,5 d8
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ANEXO 2: Localización del punto de medición
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ANEXO 3: Certificados de calibración
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional l-i:. \t:. {}lr)

Extracción de arena continental

Extracción de arena

Muestreo análisis de suelo

Río Pacora

:o

rn

lng. Willena Bondurant

la 21 de mayo de 2019

Norma aplicable
Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la Norma
Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos.

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados

No aplica

PT-60 Procedimiento de lVuestreo de Suelo

Condiciones Ambientales durante
el muestreo

Parámetros analizados
para determinar los siguientes parámetros: Potencial

de hidrogeno (pH), materia orgánica (M.O), Actividad de la Enzima Deshidrogenasa
(ADH), Tlxtura, Color.

Durante el monitoreo el día estuvo soleado.

Análisis de una (1) muestra de

ldentificación de Ias Muestras
# de muestra ldentificación del cliente Coordenadas

1178-19 Suelo compuesto 1 7P 0696576,38 UTM 998751,29

FSC-53_v.2

2019-101-1 1 1-004
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra
ldentificación de la Muestra 1178-19

Nombre de la Muestra Suelo

PARÁMETRO SíMBOLO UN]DAD MÉTODO RESULTADO L,M.C.
LíMlTE

MAXIMO

Actividad de la Enzima
Deshidroqenasa

ADH IJg/S
Casida ef
al.,1977

<2,00 r0,46 2,00 N.A.

Materia Orgánica M.O % lso 10694 <0,1 0 t0,18 0,10 N.A,

Potencial de Hidrógeno pH
Unidades

de pH
tso 10390 5,90 10,02 0,10 N.A.

Textura / Arena** ol
to Bouyoucos 98,75 1,0 N.A.

Textura / Arcilla** ol
to Bouyoucos 1,10 1,0 N.A.

Textura / Limo** ot
to Bouyoucos <1,00 1,0 N,A

Tipo de suelo** Bouyoucos Arena N.A

Color** ol
to Munsell

2.5Y
N,A. N,AGrayish

Brown

¡ Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución
de aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección:
https ://envirolabonl ine.com/nuestra-em presa/

. La incertidumbre reportada conesponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).

. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.

. N.A: No Aplica.

. N.M.: No medido-

. ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación

. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodla por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por
parte del cliente, concluido este período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de
preservac¡ón de cada parámetro (de acuerdo al método de análisis aplicado).

. Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).

Notas

Sección 4: Conclusión

1 . Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de suelo

Sección 5: Equipo técnico
Nombre Carqo ldentificación

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187
Katherine Rodríquez Técnico de Campo 8-850-2380

Andy Pascual Técnico de Campo 3-111-528
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ANEXO 1 : Fotog ratía de la medición
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ANEXO 2: Cadena de custodia del muestreo

.. FIN DEL DOCUMENTO --.
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este lnforme.
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ANEXO 3: Cadena de custodia del muestreo
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Empresa Extracción de arena continental

Actividad principal Extracción de arena

Proyecto Muestreo y análisis de agua superficial

Dirección Río Chico, Pacora

Contraparte técnica lng. Willena Bondurant

Fecha de Recepción de la Muestra 21 de mayo de 2019

Norma aplicable
Decreto Ejecutivo N0.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta Ia norma primaria para
uso recreativo con sin contacto directo

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados.

Equipos de muestreos
utilizados para reportar

resultados

Procedimiento técnico PT-35 Procedimiento de lVluestreo de Aguas

Condiciones Ambientales
durante el muestreo

Durante el monitoreo el día estuvo soleado

Parámetros analizados

Análisis de una (1)muestra de agua superficialpara determinarlos parámetros según CllU
29000 "Extracción de otros minerales, incluyendo piedras, arenas y arcillas". Los
parámetros a analizar son los siguientes: Potencial de Hidrógeno (pH), Temperatura (T),

Sólidos Suspendidos (S.S.), Sólidos Disueltos (S.D.), Sólidos Totales (S.T.), Turbiedad
(NTU), Cobre (Cu), Hierro (Fe), lVlolibdeno (Mo), tvlanganeso (Mn), Conductividad Eléctrica
(C.E.), Coliformes totales (C.T.).

ldentificación de las Muestras
# de muestra ldentificación del cliente Coordenadas

1177-19 Agua Superficial, Río Chico 17P 0696576,38 UTIV 998751,29

FSC-53_v.2

2019-101-1 1 1-003
Editado e lmpreso por: Envirolab, S.A
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Sección 2r Método de medición

Sonda multiparamétrica, marca ln-Situ, modelo Aquatroll 500, número de Serie 591758,
certificado de calibración en anexo 1.
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ldentificación de la Muestra 1177-19

Nombre de la Muestra Agua Superficial, Río Chico

RESULTADO
INCERTI

DUMBRE
L,M.C.

Coliformes Totales C.T NMP / 100 mL stu 9223 B >2419,60 t0,40 1,0 N.A,

Conductividad Eléckica c.E pS/cm sru 25r0 B 399,00 r0,9 0,9 N.A.

Potencialde Hidrógeno pH SM 45OO H B §,4"! t0,02 0,10 6,5 - 8,5

Sólidos Disueltos
Totales

S.D.T mg/L stv 2540 c 272,00 15,4 '10,0 <500

Sólidos Suspendidos S.S.T mg/L SIV 2540 D 20,00 t3,0 7,0 <50

Sólidos Totales S.T mg/L SM 2540 B 290,00 ¡5,4 9,0 N.A.

Temperatura T oc SM 2550 B s2,90 t0,16 -20,0

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 31,80 t0,03 0,07 <50

Metales

Cobre Cu EPA 200.7 (-) 0,020 N.A.

Hierro Fe mg/L EPA 200.7 0,21 r) 0,010 N.A.

Molibdeno lVo mg/L EPA 200.7 0,10 (-) 0,010 N.A.

Manganeso Mn mg/L EPA 200.7 <0,002 r) 0,002 N.A.

Notas:

L

. Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del
Conselo Nactonal de Acreditación, en la siguiente dirección. hftps://envirolabonline.com/nuestra-empresa/

¡ La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2)
¡ L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.
. N.A: No Aplica.
. N.lV.. No medido.
o (*) lncertidumbre no calculada
. '* Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación
. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodta por diez (10) dias calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este

período se desechará(n). Se considera dentro de los diez dias calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al mélodo de
análisis aplicado).

. Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).

FSC-53_v.2
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra

PARAMETRO SIMBOLO UNIDAD MÉToDo LíMlTE

MAXIMO

+30c

mq/L 0,02
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1. - Se realizó el muestreo y análisis de una ('t) muestra de agua superficial.

2. Para la muestra (#1177-19) un (1) parámetro anal¡zado está fuera los lÍmites establecidos en el Decreto Ejecutivo N0.75 del

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187

4de de se la uso recreativo con sin contacto

Katherine Rodríguez Técnico de Campo 8-850-2380

Andy Pascual Técnico de Campo 3-1 1 1 -528

FSC-53_v.2
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Sección 5:

Nombre Carqo ldentificación
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ANEXO 1: Certificado de calibración
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIE}{TE

RESOLUCIÓN DIEORA IA- dj ^-3#d y

La Suscrita Ministra en Asuntos Reiacionado con ia Conservación de1
Ambiente y Administradora General de la Autoridad Nacional del
Ambiente, ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que MACAMA, s.A., de generales anotadas en autos, ha concebido el
desarrollo de un proyecto denominado "EXTRACCIóF{ DE
MII\ERALES T{O METÁLICOS (PIEDRA DE CAI{TERA)", A

desarrollarse en e1 corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia
de Panamá.

Que en cumplimiento de 1o dispuesto en el ar1ículo 23 de la Ley 41 de 1

de julio de 1998, el día 24 de octubre de 2008, e1 promotor a ffavés de su
Representante Legal Manuel Soto, con cédula de identidad personal No g-
382-640, presentó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II,
elaborado bajo la responsabilidad de ltzia Stanziola, persona natural
inscrita en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para
elaborar Estudios de Impacto Arnbiental que 11eva la Autoridad Nacional
del Arnbiente, ANAM, mediante la Resolución IRC -OO2-02.

Que conforrne a 1o establecido en el Artículo 26 delaLey 41 de 1 de julio
de 1998, "General de Ambiente de la República de panamá", y en
Decreto Ejecutivo No. 209 del 5 de septiernbre del año 2006, se verificó

. que ios consultores del referido proyecto estén debidamente inscritos y
habilitados en el Registro de Consultores Ambientales que l1eva lá
ANAM, de conformidad a 1o señalado en la normativa ambiental vigente.

Que mediante PRovEIDo-DIEoRA-937-r211-08, con fecha de 12 de
noviernbre de 2008, se admite a la fase de evaluación y análisis de1
Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado ,,ExrRACCróN
DE MINBRALES NO METÁT-,TCOS (PIEDRA DE CANTERA)"
(ver foja 15 del expediente administrativo coffespondiente).

Que, en virtud de 1o estabiecido en los artículos 42 y 52 acáryite c de1
Decreto Ejecutivo N" 209 de 5 de septiembre de 2006, se remitió el
referido Estudio de Impacto Ambiental, a las Unidades Arnbientales
Sectoriales del Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de obras
Públicas, Ministefio de Comercio e Industrias (MICD e Instituto Nacional
de cultura (NAC) (ver fojas de la 16 a la zo del expediente
administrativo coff espondiente).

Que mediante nota SAM-1032-08, recibida el día 17 de diciernbre de
2008, el Ministerio de Obras Públicas remite sus comentarios técnicos.
(ver foja 2l del expediente administrativo coffespondiente).

- c'l

AUTORIDA.I)

F'ECHA

ffi
N" MIHt§TERIO DT

AMSIENTE

*\
4ft
{" -l

igflSauce I

- 
COBTER¡¡O

FIEL C
Página 1 de 8

rrd '-s's-$ }}
§ecretario

on pnnen¡A

RIGINA[-

¡tr&#)

-' i .:,

1
ñ
.§

t
I
I

I



t

Que mediante nota 1011-SDGSA-UAS, recibida el 19 de diciernbre de
2008, el Ministerio de Salud, remite sus comentarios técnicos (ver fojas
de la 28 ala 31 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota sin número, recibida el día g de enero de 2009, el
promotor presenta los Aviso de Consulta pública, fijados en el
Municipio de Panamá (ver fojas 32, 33, 34, 36 y 37 del expediente
administrativo coff espondiente).

Que mediante nota No. 26-09 DNPH, recibida el2 de febrero de 2009, el
Instituto Nacional de Cultura (NAC), remite sus comentarios técnicos,
(ver foja 35 de1 expediente administrativo coffespondiente).

Que mediante nota DIEORA-DEIA-AP-0133-0202-)}, del 1g de
febrero de 2009, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
solicita complementar la información presentada (ver foja 3g y 39 del
expediente administrativo corespondiente).

Que mediante nota s/n, recibida el día 5 de mayo de 2009, el promotor
remite la información complementaria solicitada (ver fojas de ú 44 a la
64 del expediente administrativo coff espondiente).

Que mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-i333-0605-09, del día 06 de
mayo de 2009, la ANAM , envía la información complementaria a las
IJnidades Arnbientales consultadas (ver fojas de la 65 a la 69 del
expediente administrativo coffespondiente).

Que mediante nota DNRM-AM-083-09, recibida el día 19 de mayo de
2009, e1 Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), remrte sus
comentarios técnicos (ver foja 70 del expediente administrativo
coffespondiente).

Que mediante nota No. 289-09 DNPH, recibida el25 de mayo de 2009,
el Instituto Nacional de Cultura (INAC), remite sus comentarios
técnicos, (ver foja 71 del expediente administrativo correspondiente).

Que al momento de 1a emisión de este acto administrativo las Unidades
Arnbientales del Ministerio de Salud (MNSA) y Ministerio de obras
Públicas (MOP) no habían remitido sus observaciones referentes al
Estudio de Impacto Ambiental en evaluación.

Que por 1o anterior se aplicaráIo dispuesto en el artículo 42 del Decreto
Ejecutivo 209 de 2006, el cual señala que en caso que las Unidades
Ambientales Sectoriales no respondan en el tiempo establecido se
asumirá que las mismas no presentan objeción al desarrollo del proyecto.

Que conforrne a 1o establecido en el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N.
209 del año 2006, los promotores quedarán obligados a cumplir con el
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Plan de Manejo Ambiental y cualquier otro aspecto establecido en la
resolución ambiental.

Que la ley 41del 1 de julio de 1998 establece que Evaiuación de Impacto
Ambiental es un sistema de advertencia temprana que opera a través de
un proceso de análisis continuo y que, mediante un conjunto ordenado,
coherente y reproducible de antecedentes, permite tomar decisiones
preventivas sobre 1a protección del ambiente.

Que el Informe Técnico de Evaluación, de la Dirección de Evaiuación y
Ordenamiento Ambiental, de fecha 28 de mayo de 2009, visible en
fojas de la 75 aIa 81 del expediente administrativo correspondiente,
recomienda la aprobación de1 Estudio de Impacto Ambiental, Categoría
II, relativo aI Proyecto denominado "EXTRACCIÓN DE
MII\ERALES i\O METÁLICOS (PIEDRA DE CAI\TERA)".

RESI]ELVE,:

ARTÍCULO 1: Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II,
para la ejecución del Proyecto denominado "EXTRACCIÓN DE
MII,{ERALES I\O METÁI,ICOS (PIBDRA DE CAI\TERA)", con
todas las medidas de mitigación, contempladas en el referido Estudio,
las cuales se integran y forman parte de esta Resolución, por 1o que, en
consecuencia, son de forzoso cumplimiento. E1 proyecto consiste en la
explotación de piedra de cantera, en una zona de 200 Ha.

ARTÍCULO 2: El promotor del proyecto "EXTRACCIÓi\ DE
MINERALES 1\O METÁLICOS (PIBDRA DE CAI{TERA)"
deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para la
ejecución o desarrollo del Proyecto objeto del Estudio de Impacto
Arnbiental aprobado, ei cumplimiento de Ia presente Resolución
Ambiental y de 1a normativa arnbiental vigente.

ARTÍCULO 3: En adición a las medidas de mitigación contempladas
en el Estudio de Impacto Ambiental, el Promotor del Proyecto, deberá
cumplir con io siguiente:

1. Cumplir con las norrnas, permisos, aprobaciones y reglamentos
para el diseño, construcción y ubicación, de todas las actividades e

infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto emitido por
las autoridades e instituciones competentes en este tipo de
actividad.

2. Cumplir con ias distancias mínimas de seguridad en relación a
espacios libres, distancia de cercos, de paredes y muros, límites de
propiedad, focos fijos de inflamación, motores de explosión, vías
públicas, férreas, líneas eléctricas, equipos eléctricos, redes de
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9. cumplir las medidas ambientales establecidas pma evitar
impactos sobre la cobertura vegetal por movimientos de tierra y
construcción de las obras y ademáJ, en el tema del manejo y
protección de \a coberfura vegetal que no sea directamente
impactada se aplicarán las siguientes medidas:

a. Delimitar de forma estricta las áreas de trabajo y las áreas
de coberfura vegetal que permanecerán intactas, de forma
tal que se respeten dichos límites y no se generen
alteraciones y afectaciones innecesarias.

b. Evitar la disposición de residuos o el drenaje de aguas
residuales hacia las áreas de coberfura vegetal.

c. No se deberán extraer especies de esas áreas verdes, por el
contrario se velará por su protección y resguardo.

d. cuando sea necesario y en caso de presentarse condiciones
de alteración previa, como presencia de residuos sólidos, o
malezas que afecten la vegetación autóctona de la zona, se
procederá a realizar las labores de limpieza y
mantenimiento necesarios, ios cuales deberán estar
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drenaje artificiales, alcantarila, etc., según lo estipulado en los
manuales operativos de seguridad para laLdustria.

3. utllízar sólo el equipo estrictamente necesario y con la mayor
eficiencia posible, de manera que se limite al máximo ias
emisiones y el ruido.

4. Humedecer con 
Jgua las superficies de trabajo y de rodamiento,

este humedecimiento se realizará por rnedio de camiones
cisternas, los cuales sólo utlrízarán agua de buena calidad
organoléptica.

5. El almacenamiento de material dentro del área del proyecto en
caso de que por las características del mismo lo requierá, deberá
protegerse de la erosión hídrica y eólica para no afectar las áreas
colindantes.

6. El transporte del material utilizado en las diferentes actividades
del proyecto deberá realizarse cumpliendo de forma estricta con
1o establecido en la normativa coffespondiente, cubriendo el
vagón.

7. Implementar medidas efectivas para disminuir los niveles de
ruido, en particular en aquellas áreas de trabajo que se encuentren
en la cercanía de residencias o instalaciones vecinas.

8. Respetar en 1o posibie el drenaje natural y tomar las medidas
pertinentes apropiadas para permitir Ia escorrentía de las aguas,
con el fin de que se eviten las acumulaciones, la erosión y el
arrastre de sedimentos.
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debidamente planeados y ejecutados para no producir
impactos negativos en la foresta.

iO.Previo a realizar la remoción, limpieza, desarraigue, tala o
desmonte de ia vegetación, deberá haber cancelado en la
Administración Regional de1 Ambiente correspondiente, el pago en
concepto de Indemnización Ecológica en cumplimientó o. ra
Resolución AG-023 5 -2003.

ll.Tramitar los permisos coffespondientes previo alatalade algún
árbol.

12.cumplir con e1 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000
establecido para 1as descargas de efluentes líquidos directamente a
cue{pos y masa de aguas superficiales y subterráneas.

13.En caso de darse hallazgo de objetos de valor histórico o
arqueológico el promotor deberá dar aviso inmediato al INAC.

l4.Disponer en sitios autonzados previa aprobación de autoridad
competente 1os desechos sólidos y líquidos generados durante las
etapas de construcción y operación del proyecto.

l5.cualquier conflicto que se presente, en 1o que respecta a la
población afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor
actuara siempre mostrando su mejor disposición a conciliar con 1as
partes actuando de buena fe.

16.cump1ir con las nonnas de seguridad y de construcción
aplicables al desarrollo del proyecto, establecidas por la autondad
competente para evitar accidentes laborales.

17 .El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el suelo de
los terrenos donde se va construir, implementará medidas efectivas
para el control de la erosión y la sedimentación en todas las fases
del proyecto.

18.Contar previo a realizar la conexión del sistema de agua potable
con Ia certificación de viabilidad de interconexión emitida por el
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales.

l9.Presentar cada seis meses (6), ante la Administración Regional del
Ambiente coffespondiente, para evaluación y aprobación, mientras
dure la implementación de las medidas de mitigación, un informe
sobre la aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a
io señalado en el Estudio de Impacto Arnbiental categoría II y en
esta Resolución. Dicho informe deberá ser elaborado por un
profesionai idóneo e independiente de la Empresa promotora de1
proyecto al que coffesponde el Estudio de Impacto Ambientai
(EsIA) en cuestión. ffi
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20.colocar antes de iniciar la ejecución der proyecto, un letrero en un
lugar visible dentro del area del proyecto, según el formato
adjunto.

Zl.rnformar a 1a ANAM de las modificaciones o cambios en 1as
técnicas y medidas que no estén contempladas en e1 Estudio de
Impacto Ambiental (EsIA) categoría I aprobado, con el fin de
verificar si estos requieren la aplicación del Artículo 15 del citado
Decreto Ejecutivo N" 209, de 5 de septiembre de 2006.

ARTÍcuLo 4: El promotor del proyecto corespondiente al Estudio
de Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, será
solidariamente responsable con las empresas que se conffaten o
subcontraten para el desarrollo o ejecución de1 proyecto, respecto al
cumplimiento del referido Estudio de Impacto Ambiental, de la
presente Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

ARTÍcuLo 5: si durante las etapas de construcción o de operación
del Proyecto al que coffesponde el Estudio de Impacto Ambiental
objeto de la presente Resolución, el promotor del proyecto decide
aband"onar la obra, deberá:

1. comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente, en
un plazo mayor de treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la
obra o actividad.

2. cubrir los costos de mitigación indicados en el Estudio de
Impacto Ambiental aprobado, así como cualquier daño
ocasionado a1 ambiente durante las operaciones.

ARTÍcuLo 6: El promotor del Proyecto al que coffesponde el Estudio
de Impacto Ambiental objeto de la presente Resotución Arnbiental, sus
contratistas, asociados, personal contratado y subcontratado para la
ejecución o desarrollo del Proyecto, deberán cumplir con todas las leyes,
decretos y reglamentos ambientales.

ARTÍCULO 7: Se le advierte d, Promotor de1 proyecto al que
coffesponde el Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente
Resolución Ambiental, que la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM,
está facultada para supervisar, ftscalízar y/o verificar, cuando así 1o

estime conveniente, todo 1o relacionado con elp1an de manejo ambiental
establecido en el Estudio de Impacto Ambiental, er la presente
Resolución y en la normativa ambiental vigente; además suspenderá el
Proyecto o actividad al que coffesponde el Estudio de Impacto Ambiental
referido como medida de precaución por el incumplimiento de éstas
disposiciones, independientemente de 1as responsabilidades legales
correspondientes.

ARTÍcuLo 8: Advertir al Promotor del proyecto, que si durante la fase
de desarrollo, construcción y operación del proyecto, provoca o causa
algún daño al arnbiente, en violación a la presente Arnbiental
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se procederá con la investigación y sanción que colresponda, conforme a
la Ley 41, del 1 de julio de 1998, "General de Ambiente de ia República
de Panamá", sus reglamentos y norrnas complementarias.

ARTÍcuLo 9: La presente Resolución Ambiental reguá a partir de su
notificació, y tendrá vigencia hasta de dos años para el inicio de su
ejecución.

ARTÍcuLo 10: De conformidad con e1 artículo 54 y siguientes del
Decreto Ejecutivo No 209, de 5 de septiembre de 2006,-el piomotor del
proyecto, podrá interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles contados a partír de su notificación, el
cual tendrá efecto devolutivo y agotar á ra vía gubernativa.

FLiNDAMEI{TO DE DERECHo: Ley N" 41 de 1 de julio de 199g,
"General de Ambiente de la República de panamá,,, y Deóreto Ejecutivo
N" 209 de 5 de septiembre de 2006 y demás norrnas compiementarias y
concordantes.

Dada en la
del mes de

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIGIA C. DE DOENS
Ministra de Asuntos Relacionados
con la Conservación del Arnbiente
Administradora General
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del año dos mil nueve (2009).
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

FORMATO PARA EL LETRERO
euE DEBER.Á coLocARSE DENTRo DEL Ánne DEL

PROYECTO, APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO TERCERO
DE LA RESoLUcTóx

RESoLUctóx No.Ifu ../t a »p t & DE js-r,^*",{; DEL 2OO9
U

AI establecer el letrero en el area del proyecto, el promotor cumplirá con
los siguientes parámetros :

IJtilizará lámina gaharizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.
Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.
El nivel superior del tablero, se colo cará aocho (8) pies del suelo.
colgarlo en dos (2) tubos garvanizados de dos (2) y media pulgada
de diámetro.
El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y
amari11o.

- El coior verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del proyecto para

distinguirse en el letrero, deberan ser de mayor tamaño.
La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras

Formales rectas, de la siguiente manera.
Primer Plano: Proyecto: ..EXTRACCIÓN DE MINERALES No
METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA)".
Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIóN.
Tercer Plano: PROMOTOR: MACAMA, S.A.
Cuarto Plano: AREA: 200 Has.

Quinto plano: RESOLUCIóN DE ArROBACIóN DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II
No. ü DE t& DE DEL
2009.

Recibido por:

LiAü:p t .#rJ
Nombre (letra imprenta) fifna

"')fu
Irtro. de Cédula de I.P. FEC

1

2
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DIRECCIÓx un, EvALUACIÓX DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE EVALUaCTÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

Panamá, l8 de tebrero de'2U'20

DErA-DEETA-NC-004 6 -1802 -2020

Señora
WILLENA R. BONDURANT G.
Gestor Ambiental
EXTRACCIONES CONTINENTALES, S.A.

Hoy
IENTE

de ta 
=a"¿Lla-ao,L

las
a_

Respetada Señora Bondurant:

En atención a nota sin número, recibida el 5 de febrero de 2020, en la Dirección de Evaluación de
Impacto Ambiental, donde solicitan "copia certificada de la Resolución de aprobación IA-410-
09, la misma coruesponde al proyecto "EXTRACCIÓN DE MINERALES l{O METÁLICOS
(PIEDRA DE CANTERA)", promovido por la sociedad MACAMA, S.A;; adjuntamos copia
autenticada de la Resolución DINEORA IA-410-2009, del 12 de junio de 2009, que aprueba el
EsIA, categoría II denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA
DE CANTERA)", la cual consta de 8 foias.

Para mayor información contactar al teléfono 500-0838

Sin otro particular nos suscribimos.

Atentamente,

E.
Director Impacto Ambiental

DDE/

DEEIA-F-034 versión 1,0

EDireccíón de a uación de
An enlmpau[o


